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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q . D. G.) y S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Asturias continúan en el Real Sitio 
de San Ildefonso, sin novedad en su importante 
salud.

R E A L E S  DECRETO S.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Alicante y el Juez de 
primera instancia de Villajoyosa, de los cuales resulta:

Que en sesión celebrada por el Ayuntamiento de Or- 
cheta en £9 de Abril del comente año manifestó el Al
calde que el camino general que desde Villajoyosa condu
ce á los pueblos del interior, pasando por Orcheta, se ha
llaba deteriorado en el punto denominado partida del Cie
go, donde se observaba una zanja descubierta que ocupaba 
la tercera parte de la latitud del camino: que Doña Angela 
Jjlovet y ü . Bautista Pascual, interesados en el riego de 
sus tierras colindantes, á las cuales llevan el agua, cruzan
do el camino en toda su latitud por una alcantarilla cons
truida debajo del mismo, no habian repuesto dicho acue
ducto, el cual habia quedado descubierto en una tercera 
parte de su latitud á pesar de las repetidas excitaciones 
que se les habian hecho, resultando de tal estado peligros y 
dificultades para el tránsito público de carruajes:

Que en vista de esta manifestación del Alcalde, acordó 
ei Ay untamiento que, miéntras los referidos interesados 
Llovet y Pascual no recompusieran la parte de alcantarilla 
deteriorada, se arreglara la rasante en toda la latitud del 
camino á fin de que, igualándose la superficie del mismo, 
qu dase expedito el M asito , á reserva de que cuando el 
turno de las aguas llegara á las tierras de los partícipes 
en el riego, y estos quisieran utilizarlas, las condujeran por 
debajo del camino, como lo habían hecho siempre, cu
briendo por completo la alcantarilla:

Que ejecutado por el Alcalde el expresado acuerdo de 
iá Municipalidad, se presentó en el Juzgado de primera 
instancia de Villajoyosa con fecha 3 de Mayo último, á 
nombre de D. Bautista Pascual y Doña Angela Llovet, in
terdicto de recobrar la posesión del derecho de regar en 
turnos determinados las fincas que respectivamente poseen 
en la partida del Ciego; derecho en que se suponían per
turbados por D. Juan Fernandez, Alcalde de Orcheta, por 
orden del cual se habia cegado con tierra y piedras ex
traídas de las fincas de los actores la acequia ó acueducto 
que desde tiempo inmemorial daba paso á las aguas, atra
vesando el camino vecinal colindante:

Que admitido el interdicto y sustanciado sin audiencia 
del despojante, recayó auto restitutorio, que fué llevado á 
efecto; y cuando se estaba practicando la tasación de cos
tas, el Gobernador de la provincia á instancia del Alcalde 
de Orcheta requirió de -inhibición al Juzgado, alegando 
los antecedentes administrativos del asunto, y fundándose 
en que la medida que habia dado lugar al interdicto era 
eonsecueiicia de un acuerdo legítimo de la corporación 
municipal, adoptado con el fin de conservar y reparar un 
camino público, de lo cual se deducía la improcedencia 
dél interdicto propuesto; y citaba el Gobernador en apoyo 
de su requerimiento los artículos 68 y  84 de la ley m uni
cipal y el reglamento de 25 de Setiembre de 1863:

Que el Juez, da conformidad con el dictamen del Pro
motor fiscal, proveyó auto declarándose com petente, te- £

niendo en consideración que el acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento no aparece ajustado á sus facultades, puesto 
que designa equivocadamente con el nombre de zanja la 
acequia ó acueducto de que han sido despojados los ac
tores en el interdicto: que se trata de servidumbre de 
aguas fundada en títulos de derecho civil, y á los Tribu
nales corresponde mantener el estado posesorio cons
tituido en favor de particulares; y que no habiendo obra- 

: do el Ayuntamiento dentro del círculo de sus atribu
ciones, no podia en el presente caso invocarse el precepto 
legal que prohíbe la admisión de interdictos costra las 
providencias de la Administración; y citaba el Juez para 
corroborar su proveído los artículos 138 y 296 de la ley de 
aguas de 3 de Agosto de 1866, y los artículos 60 y 63 de¡ 
reglamento de 25 de Setiembre de 1863 y dos decisiones 
de competencia á consulta del Gonsejo de Estado:

Que el Gobernador, de conformidad con lo consultado 
por la Comisión provincial, insistió en el requerimiento, y 
resultó el presente conflicto que ha seguido sus trámites: 

Viste el a r i  67 de la ley municipal, que encomienda á 
los Ayuntamientos la policía urbana y rural, ó sea cuan
to tenga relación con el buen orden y vigilancia de los ser
vicios municipales establecidos, cuidado de la via públi
ca en general, y limpieza, higiene y salubridad del pueblo: 

Visto el art. 84 de la misma ley, que prohíbe á los Tri
bunales y Juzgados adm itir interdictos contra las provi
dencias de los Ayuntamientos y Alcaldes en los asuntos 
de su competencia, si bien podrán los interesados utilizar 
los recursos establecidos en los artículos 161 y 168 de ía 
propia ley: :

Considerando: /
1.° Que es de la incumbencia de los, Ayuntamientos 

adoptar cuantas medidas estimen conducentes parala con
servación .de los caminos y demás vias públicas de comu
nicación establecidas dentro de los límites de su respecti
vo término municipal:

2.° Que las obras que han dado motivo al interdicto 
han sido ejecutadas en virtud de acuerdo legítimo del 
Ayuntamiento de Orcheta, y con el propósito de mantener 
expedito y seguro ei tránsito en un camino público; ha
biendo cuidado la corporación municipal al tiempo de 
dictar su acuerdo de dejar á salvo el derecho de los pro
pietarios colindantes para regar sus tierras:

3.° Que por haber recaído dicho acuerdo sobremateria 
de la exclusiva competencia de la Administración m uni- 
pal no ha debido ser impugnado por la via del interdicto, 
si bien el particular que se creyere perjudicado en sus de
rechos civiles podrá ejercitar los recursos de alzada ó las 
acciones ordinarias que las leyes han reservado para tales 
casos;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, 2

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á trece de Agosto de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente interino del Gonsejo de Ministros,

Manuel de Orovio.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Huelva y el Juez de 
primera instancia de La Palma, de los cuales resulta:

Que celebrado un contráte entre D. Leopoldo Domín
guez Zink, Licenciado en Medicina y Cirugía, y el Ayun
tamiento de Villarrasa, que fué elevado á escritura públi
ca en 14 de Octubre de 4874 » se obligó el expresado Do
mínguez á prestar la asistencia médica al número de fa

milias pobres que con las demás condiciones convenidas 
se determinan en el indicado contrato:

El Ayuntamiento, por su parte, se obligó á satisfacer 
al referido Médico la cantidad de 365 pesetas por trimes
tres vencidos:

Que separado el Domínguez de Médico titular por el 
referido Ayuntamiento, y en vista de que no se le habían 
abonado los haberes devengados desde que en virtud del 
contrato celebrado en la escritura de 14 de Octubre de 187.4 
empezó á prestar sus servicios, acudió al Juzgado de pri
mera instancia de La Palma con una demanda civil ordi
naria contra el Alcalde de Villarrasa, como Presidente de 
aquel Ayuntamiento, para que se le entregaran 1.125 pe
setas correspondientes á los trimestres vencidos en 31 de 
Diciembre de 1875, 31 de Marzo y 30 de Junio de 1876: 

Que émplazado el Alcalde para contestar á la demanda, 
acudió al Gobernador de la provincia para que requiriera 
de inhibición al Juzgado por tratarse de un asunto de que 
correspondía conocer á la Administración:

Que el Gobernador requirió en efecto de inhibición ai 
Juzgado, fundándose en que los haberes que disfrutan los 
Médicos titulares por su asistencia á los enfermos pobres 
están comprendidos en los presupuestos municipales, y son 
las corporaciones provinciales las únicas que pueden obli
gar á los Ayuntamientos á que los abonen á los interesa
dos: en que de este asunto conoce ya la Comisión perma
nente de Iá Diputación provincial, en virtud de reclamación 
hecha por el Dominguez; y cita el Gobernador los artícu
los 127 y 170t de la ley municipal de 20 de Agosto de 1870, 
la Real orden de 27 de Julio de 1872 y las disposiciones 
del Ministerio de la Gobernación de 20 de Octubre de 1874: 

Que tramitado el incidente sin citar á las partes para 
la vista pública ni celebrarse esta, el Juez dictó auto de
clarándose competente, fundándose en que la acción de
ducida por D. Leopoldo Dominguez nace de un contrato 
.solemne celebrado entre el Alcalde Presidente* del Ayunta
miento de Villarrasa y el demandante, y por tanto de ca
rácter civil de las que sólo á la jurisdicción ordinaria cor
responde conocer : en que se encuentran perfectamente 
deslindados ios derechos y obligaciones de cada una de las 
partes contratantes, y siendo de las legítimas atribuciones 
del Ayuntamiento lo estipulado con ei Domínguez, sólo 
pueden utilizarse excepciones propias del derecho común; 
y en que la reclamación hecha por el Dominguez á la Au
toridad gubernativa para el pago de sus atrasos no expo
ne tampoco la incompetencia del Juzgado, sino el deseo de 
evitar las dilaciones y gastos de un litigio:

Que el Gobernador, sin oir á la Comisión provincial 
después de recibir el exhorto del Juzgado, insistió en su 
requerimiento, resultando el presente conflicto.

Visto el art. 60 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, que determina «que citadas estas, se refiere á las 
partes, inmediatamente y el Ministerio fiscal con seña
lamiento de diapara la vista del artículo de competencia, 
el requerido proveerá auto motivado, declarándose compe
tente ó incompetente:»

Visto el art. 64 del mismo reglamento, según el cual el 
Gobernador, oido el Consejo provincial, hoy Comisión per
manente de la Diputación provincial, dirigirá dentro de 
los tres dias después de haber recibido el exhorto nueva 
comunicación al requerido, insistiendo ó no en estimarse 
competente:

Considerando que al tramitarse el presente oonflieio, el 
Juez dictó auto declarándose competente sin cumplir con el 
requisito áe citar á las partes para la celebración de la vista 
pública, y eí Gobernador dejó también de oir á la Comisión 
provincial después de recibido el exhorto de la Autoridad 
requerida, y antes de insistir ó no en estimarse competen
te; lo cual no puede ménosde apreciarse como infracciones 
del procedimiento que impiden la resolución del conflicto;
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Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia; que 
no há lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á trece de Agosto de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.

El Presidente interino del Consejo de Ministros,
M an u e l d e  &rowi©.

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Diego Sierra Escamez pidiendo indulto de 
la pena de dos años y cuatro meses de prisión correccio
nal que la Audiencia de Granada le impuso en causa poi 
el delito de homicidio:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
ántes y después de delinquir:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 4 870, que dictó reglas para el Ejercicio

‘ y aplicación de la gracia de indulto; _........ _
De acuerdo con lo informado por" la Sala sentenciado

ra; oido el Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros}, f i  3

Vengo en indultar á Diego Sierra Escamez de la pena 
de dos años y cuatro meses de prisión correccional que le 
fué impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Agosto de mi] 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO^

El Minisfcr© «te Gracia y Justicia,
F e rn a n d o  C a l i e r e n  y  C éfiíantes.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL ÓRDEN.

Exorno. Sr.: Dada la intervención que la Marina ejerce 
m la zona llamada de salvamento por tener á su cargo los 
servicios de vigilancia y policía de la misma, y estar 'e lta  
exclusivamente destinada á los usos de la navegación "y 
de la pesca;

Y resultando del expediente instruido con motivo de 
haber solicitado D. Juan Salvador López autorización para 
fabricar cierto número de casas en terrenos pertenecientes 
en parte á la expresada zona del puerto de Garrucha; que 
las obras correspondientes á las comprendidas en los 277 
metros situados más al O. con referencia al plano presen
tado en nada perjudican á las industrias marítimas;

De conformidad S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo infor
mado por la Junta superior consultiva del ramo, ha ve
nido en resolver se autorice al promovente para la fabri
cación que solicita tan sólo en el indicado sitio y bajo Has 
bases siguientes:

1.* Que el concesionario sólo tendrá derecho al uso y 
aprovechamiento del expresado terreno.

2.a Que las obras se han de ejecutar con estricta suje
ción al plano presentado, dando principio en el plazo de 
seis meses, y debiendo quedar terminadas en el de un año, 
contado el primero desde la fecha de la concesión, y el se
gundo desde la en que se dé principio á las obras.

3.a Que si el Estado llegase á necesitar el terreno por
queras! lo exigiese el servicio público, lo que deberá justi
ficarse con el oportuno expediente, el concesionario deberá 
dejarlo libre y expedifcren el plazo que se le señale.

4.a y última. Que la concesión deberá entenderse siem
pre sin perjuicio de tercero; produciendo su caducidad la 
falta de cumplimiento de cualquiera de las anteriores con
diciones.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos consiguientes, como resultado de su carta 
número 3.472, de 7 de Noviembre último, con que elevó á 
este Ministerio el expediente de referencia. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid £9 de Agosto de 1877.

El Ministro,

P. A.,

•Ramón Topeto.

Sr. Oapitan general del Departamento de Cartagena.

MINISTERIO De  

H A C I E N D A
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido acerca délos 

inconvenientes que ofrece el cumplimiento de la disposi
ción 12 del Arancel en lo relativo á la expedición de certi
ficados por las Aduanas extranjeras para acreditar que las 
mercancías son originarias de las Potencias convenidas: 

Considerando que es de la ma;> or conveniencia facilitar 
la adquisición de dichos documentos para que las mercan
cías y manufacturas de aquellas naeiones disfruten de los 
beneficios que la legislación establece:

Y considerando que se está también en el caso de re
solver sobre el modo de justificar el tránsito de las mercan
cías de países convenidos por otros que se hallan en dis
tintas condiciones, y cuyas Aduanas no se prestan á dar 
certificaciones de dicho tránsito;

S. M. el Rey (Q. D. G.), miéntras se dicta una resolu
ción definitiva en este asunto, ha tenido á bien disponer:

1.° Que el documento de origen que ha de acompañar 
á las mercancías de las naciones convenidas debe ser un 
certificado del fabricante ó expendedor de las mismas mer
cancías, en el que se especifique su clase, marcas y punto 
de producción. ,

2.® Que estos certificados se visen por la Autoridad lo
cal de la residencia del vendedor ó del fabricante, y por el 
Cónsul español en el mismo punto, ó en el de exportación 
en el caso de que no hubiere Consulado de España en el 
punto de fabricación ó venta.

3.° Que los Cónsules españoles, por las noticias que ad
quieran, certifiquen el tránsito de los productos , de las 
naciones convenidas por el territorio de las no con
venidas.

Y 4.® Que respecto de las producciones del Imperio ale
mán, se admitan como certificados de ^origen los que ex
pidan las.Diputaciones del comercio y navegación de dicho 
Imperio, visados por nuestros respectivos Cónsules, siem
pre que el comercio no quiera sujetarse á las dos primeras 
reglas anteriores.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de 
Agosto de 1877.

grovi©.

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, de acuerdo con el dictámenñmitido por 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. 
el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar al Marqués 
de Robrero para que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, construya una casa de /baños en la 
playa de la Magdalena, bahía de Santander; debiendo* sl> 
jetarse el concesionario á las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado y bajo la inspección y vigilancia del Ingeniero 
Jefe de la provincia, el cual cuidará de que en los dos cos
tados del embarcadero para el servicio de la casa de baños 
se construyan escalas de embarque y desembarque para 
seguridad del público.

2.a La playa seguirá siendo de acceso y uso libres, á 
excepción de una zona de longitud igual á la mayor de la 
casa de baños, que será para su exclusivo servicio.

3.a Las obras que se construyan y terrenos que se 
ocupen quedarán sujetos á las servid amores de salvamen
to y vigilancia litoral, no pudiendo aquellas destinarse 
á objeto distinto de aquel para que se conceden.

4.a En el término de 15 dias, contados desde la fecha en 
que se publique esta autorización, deberá el concesionario 
consignar en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
1,500 pesetas, que le será devuelta cuando acredito haber 
ejecutado obras por igual valor.

5.a Se dará principio a las obras dentro del término de 
dos meses, y quedarán concluidas en el de un año, á contar 
desde la fecha en que se hubiese publicado esta [concesión.

6.a Si el Estado para mejoras del puerto necesitase 
ocupar los terrenos concedidos, será de cuenta del conce
sionario la demolición de las obras sin más derecho que el 
de utilizar los materiales empleados en ellas.

7.a La falta de cumplimiento de las condiciones ante** 
riores producirá la caducidad de la concesión, siguiéndose 
los trámites prevenidos en la legislación vigente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
27 de Agosto de 1877.

C. TORENO.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consti
tucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante ei Consejo de Estado pende en 
única instancia entre partes, de la una, como demandante, 
el Licenciado D. César de Veraza, que representa á D. Ma
nuel del Campo y Campo, Maestro de Instrucion primaria 
de la Escuela de Sotillo del Rinc.on; y de la otra mi Fis
cal, en nombre de la Administración general del Estado, 
demandada, sobre revocación de la Real orden dé 27 de 
Enero de 1876, que declaró que el demandante había per
dido su derecho para continuar siendo titular de la Escuela 
de Sotillo:

Yísto: . /
Visto el expedíante gubernativo, dél que aparece:
Que D. Manuel del Campo, haciendo uso del derecho 

concedido por la orden del Regente del Reino de 7 de Enero 
de 1870, solicitó que se le permitiese ser sustituido en 
su Escuela por padecer una conjuntivitis crónica en am
bos ojos, y que prévia la instrucción del oportuno expe
diente, le fué concedido este derecho por Real orden de 16 
de Abril de 1875, de acuerdo con lo informado por el 
Ayuntamiento y Junta local de primera enseñanza de So- 
tillo del Rincón, por la Junta provincial de Instrucción pú
blica de Soria, por el Rector de la Universidad del distrito 
y el Consejo de Instrucción pública, no obstante de estar 
desempeñando la Habilitación de los Maestros de la pro
vincia y de haberse impugnado sus pretensiones fundán
dose en la incompatibilidad de estas con aquel cargo:

Que publicada la Real orden de 12 de Julio de 1875, en 
la que se establecía la incompatibilidad del cargo de Maes
tro con cualquier otro público, acudió Campo á la Junta de 
Instrucción pública solicitando que se declarase si el cargo 
de Habilitado de los Maestros podia considerarse como 
público para no perjudicar á sus derechos de Maestro titu 
lar con sustitución:

Que habiendo declarado la Junta en acuerdo de 20 de 
Agosto de 1875 que el cargo de Habilitado de los Maestros 
era de carácter público, acudió Campo en 11 de Setiembre 
presentando su renuncia del mismo, que fué admitida por 
la Junta en 30 áel mismo mes:

Que á consecuencia de quejas producidas por el Ayun
tamiento de Sotillo del Rincón, dispuso el Gobernador de 
la provincia que se diese de nuevo cuenta del expediente; 
y la Junta, tomándo en consideración que la Real orden 
de 12 de Julio señalaba un plazo fatal para optar entre 
cualesquiera de los cargos incompatibles; que el trascurso 
de dicho plazo sin hacer manifestación alguna debia en
tenderse que se consideraba renunciado el del Profesora
do, y que D. Manuel Campo, á pesar de haber consultado 
para adoptar una resolución, no habia manifestado termi
nantemente su voluntad de renunciar á uno de los dos 
cargos, declaró que debía considerarse renunciado tácita- . 
mente el de Maestro de instrucción primaria de la Escuela 
de Sotillo del Rincón, y que en su consecuencia se dejaba 
sin efecto la aceptación de la renuncia hecha por el inte
resado del cargo de Habilitado de los Maestros de aquella 
provincia, que podia seguir desempeñando si así convenia 
á  sus intereses:

Que Campo solicitó de la Junta provincial que dejase 
sin efecto este acuerdo, y declarase firme el de 30 de Se
tiembre anterior; y habiéndosele denegado esta petición, 
recurrió en alzada del último acuerdo ante la Dirección 
general de Instrucción pública;

Y que instruido en este Centro el oportuno expediente, 
se terminó por la Real orden de 27 de Enero de 1876, con
firmando en todas sus partes el acuerdo de la Junta pro
vincial.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, sus
tanciadas ante el Consejo de Estado, de las cuales re
sulta:

Que el Licenciado D. César de Yeraza, con poder de
D. Manuel del Campo, y Campo, presentó ante dicho Con
sejo demanda contencioso-administrativa solicitando que 
se consultase la revocación de la precitada Real orden, y 
se declarase asimismo que el cargo de Habilitado no es 
incompatible con el de Maestro de instrucción primaria 
por no tener el carácter de público :

Que declarada procedente la vía contenciosa, y amplia
da la demanda por la representación de D. Manuel Campo, 
pasaron estas actuaciones á mi Fiscal para que evacuase 
la audiencia contestando á la demanda:

Que evacuándola mi Fiscal, solicitó que se confirmase 
la Real orden impugnada, absolviendo á la Administra
ción de la demanda, y que no se hiciese la declaración so
licitada en la misma, puesto que esta pretensión recaía 
sobre un punto consentido por el demandante:

Vista la ley de Instrucción pública en su art. 174, que 
ordena la incompatibilidad del ejercicio del Profesorado 
con todo otro empleo ó destino público:

Vista la Real orden de 12 de Jujio de 1875, en la cual1 
se dispone que los Maestros sustituidos, ó que en lo suce
sivo se sustituyeren, no puedan á la vez desempeñar n in
gún otro cargo público, aun cuando no perciban sueldo ni 
gratificación de los fondos generales^provinciales ó m u- 
nicipales; y se previene que los que ejerzan dichos cargos 
y no los renuncien en el término de un mes, optan por 
ellos, perdiendo el sueldo y derechos que disfruten como
Maestros sustituidos: .............. _

. Considerando que, el cargo de Habilitado de los Maes
tros- de la provincia de Soria, que venía desempeñando el 
recurrente cuando se le concedió la sustitución de su Es
cuela/no es un empleo ó destino público, por lo cual se 
reputó entonces compatible con esta, según resulta del ex
pediente administrativo:

Considerando que lo es en efecto, a u n  después de expe $■.
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dida la Real orden de 48 de Julio de 1875, porque esa ha
bilitación no tiene el carácter de cargo público, sino que 
es simplemente un contrato particular para atender á-ser
vicios puramente privados; un cargo que no depende ni 
del Gobierno, ni de la provincia, ni del Municipio; que no 
está retribuido por estos, y que además es amovible á vo
luntad de los M aestros:

Considerando que esto supuesto, D, Manuel del Campo 
no ha tenido necesidad dé renunciarlo para conservar su 
escuela en las condiciones de sustitución que tiene decla
radas, por lo. cual cae por su base la resolución adoptada 
en v irtud  do n©'haber verificado dicha renuncia:

Considerando que aunque se presupusiera la incompa
tibilidad de la habilitación con la escuela, el recurrente 
significó desde un principio y en tiempo hábil su propó
sito de conservar los derechos de esta últim a:

Considerando que además persistió después en la m is
m a idea, optando por la escuela; opción que le fué adm i
tida por la Junta provincial con fecha 80 de Setiembre 
de 1875:

Considerando que sobre este acuerdo, dado su carácter, 
no pudo la Junta volver:

Y considerando que en la hipótesis de que esos acuer
dos fuesen interinos y pendientes de lo que resolviera el 
Gobierno en definitiva, como lo ha hecho por la Real o r
den im pugnada, entonces no hay más cuestión que la car
dinal del asunto, á saber: si son ó no incompatibles los dos 
cargos; y como no lo son, y además el demandante ha acu
dido contra ella en tiempo oportuno, sus derechos deben 
respetarse;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomás 
Retortillo, el Marques de Alháma, D. Félix García Gómez, 
D. Agustín de Perales, D. Guillermo Chacón, D. Juan J i-  
tnenez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Emilio Santillan, 
D. Fernando Vida, D. Pedro Antonio de Alarcon, D. E s
tanislao Suarez Inclán y R  Antonio María Fabié,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden de de 
Enero de 1876, dictada sobre este asunto, y en declarar 
que el cargo de Habilitado de los Maestros de la provincia 
de Soria que tiene D. Manuel clél Campo no es incompa
tible con los derechos que se le han reconocido como Maes
tro de la escuela de Sotillo del Rincón, en la provincia de 
Soria, por Real orden de 16 de Abril de 1875.

Dado en Palacio á veinticuatro de. Abril de mil ocho
cientos setenta y siete.=ALFONSO.==EI Presidente del 
Consejo de Ministros, A ntonio  Cánovas del Castillo.»

Publiccicion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Gaceta: 
de que certifico.

Madrid %7 de Abril de 1877.—Peáro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  g e n e r a l d e l T e so r o

Esta Dirección ha dispuesto que ei día 4 del corriente Be sa
tisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servidos 
de guerra, obras públicas y otros conceptos el resta de los eré- 
ditos comprendidos en la relación del octavo grupo, segunda 
cuarta parte, con el núm. 180 de presentación, los números 
del 181 al 134 y parte del 135.

Madrid 1.° de Setiembre de £877. «*Ei Director general, 
Echenla ue.

D irecc ió n  de  la  C aja g e n e r a l d e  D ep ósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex 
presan á continuación para el día 4 del corriente, de diez á dos 
de Ja tarde:

■ In tereses‘de resguardos no depositados, primer semestre 
de 1877, facturas números 1.038 al 1.660 de señalamiento.

Madrid 1.° de Setiembre de 1877.=Ei Director general, Car
los Grotta.

Esta Dirección genéral ha acordado los pagos para el día 10 
del actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, de los c ré
ditos procedentes de la tercera .parte del 80 per 100 de bienes 
de Propios, pertenecientes á los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan:

Ayuntamiento de Grádeles, provincia de León.
Ayuntamiento de Villamahir, provincia de Castellón.
Ayuntamientos de Ota!, Per-tusa y Sipan, provincia de 

Huesca. ‘ -
Ayuntamiento de Coéa, provincia de Segovia.
Ayuntamiento de Lomas, provincia de Falencia.
Ayuntamiento de Vega de Fas, provincia de S an tander.;
Ayuntamiento de Azara, provincia de Huesca.
Ayuntamientos deA risgotasy  Galera, provincia dé Toledo. 
Ayuntamiento de Ojén, provincia'de Málaga.
Ayuntamientos de Cereceda, Fuentelahiguera, Infestóla, 

Romerosa, Torne Llosa, Torre valdéalmendras, Valdealmendras, 
Villanueva de Arguilla, La Toba, Valdeavellano, Puebla del 
Valle, Concha, Copernal, Sáelices, Villaverde del Ducado y 
Alarida, provincia de Guacíala jara.

Ayuntamiento de Cazorlr, provincia de Jaén.

Ayuntamiento de Mentegíear, provincia de Granada.
Ayuntamiento de Moya, provincia de Barcelona.
Ayuntamiento de Faente-Escusa, provincia de Cuenca.
Ayuntamientos de Morenilia y Rueda, provincia de G ua- 

dalajara.
Ayuntamiento de Aniego, provincia de Huesca.
Ayuntamientos de Pratdíp y ITocafort de Queralt, provin

cia de Tarragona.
Ayuntamiento de Ouatretondeta, provincia de Alicante.
Ayuntamiento de Seeastilla, provincia de Huesea.
Ayuntam iento de Las Mesas, provincia de Cuenca.
Ayuntamiento de Moríroyo, provincia do Teruel.
Ayuntamiento de Villaverde, provincia de Madrid.
Ayuntamientos de Lacellas y Albero-Bajo, provincia de 

Huesca.
Ayuntamientos de Sajazarra, Calahorra, Y illarta Quintana, 

Cañas, Hornos y Tórm antos,provincia de Logroño.
Ayuntamiento de Ronquillo, prevínola de Sevilla.
Ayuntamiento do Herencia, provincia de Ciudad-Real.
Ayuntamientos de Inca, Selva y Porreras, provincia de 

Baleares.
Ayuntamiento de íoarillas, provincia de León.
Ayuntamiento de Soiieja, provincia de Castellón.
Ayuntamiento de Etda, provincia de Alicante.
Ayuntamiento-de Gris en, provincia de Zaragoza.
Madrid i.° de Setiembre de i877 .= fíí Director general, C ar

los Grotta.

J u n ta  d e la  D eu d a  p ú b lica .

Relación de los documentos y  valores de la Deuda amortizados 
en el mes de Mayo de 1877 por pago de débitos y varios ra
mos y por conversiones; cuya quema ha tenido efecto el dia 
de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de lo 
Deuda, é saber:

AMORTIZACION POR PACO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Dos documentos de renta del 8 por dOü consolidado in te 
rior; por capitales 2.880 rs. 57 cénts.

Mil cuatrocientos treinta y seis documentos de renta perpé- 
tua al 3 por 400 interior ; por capitales 27.875.000 rs.

Ocho documentos de Deuda com ente del 5 por 400 á pa
pel no negociable; por capitales 542.702 rs. 59 cénts.; por in 
tereses no capitalizadles 48.068 rs. 32 cénts.; total 590.860 
reales § i cénts.

Doscientos cincuenta y tres documentes de Deuda sin in
terés procedente del personal; por capitales.805.8©! rs. 80 
céntimos.

Seis documentos de Deuda del m aterial del Tesoro no pre
ferente sin in terés; p®r capitales 60.000 rs.

T otal: -4.705 docum entes; por capitales 29.286.474 rs. 96 
eéntiíBds por'intereses no capitalizabas 48,088 rs ..38 cén ti
mos; total 29,334.543 rs. 28 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES,

Catorce documentos de títulos del 3 por 400 consolidado de 
la emisión de 4864, renovación de 4370; por capitales 44.000 
reales.

Un documento de títulos del 3 por 400 diferido para su 
conversión en consolidado, emisión de 1870; por capitales 
4.0Í0 rs. s

Doscientos veintiún documentes de obligaciones generales 
y especiales de ferro-carriles, renovación de 4874; por capi
tales 460.000 rs.

Veintisiete documentos de renta del 3 por Í00 consoli
dado interior; por capitales 3.085.825 rs. 30 cénts.

Cinco documentos de renta del 3 por 400 diferido interior; 
por capitales I48.2Q0 rs.

lo s  mil trescientos noventa y siete documentos de renta 
perpétua ai 3 por 400 in te rio r; por capitales 5.064.330 rs. 39 
céntimos.

Cinco documentos de renta perpétua al 3 por 400 exterior; 
por capitales 4.000 rs.

Cuarenta y tres documentos de Deuda consolidada del 4 
p©r 400 in terior; por espitóles 46.044 rs. 79 cénts.; por inte
r e se s  capitalizabas 2.496 ,rs. 33 cénts.; por id. no capitaliza- 
bles 40J03  rs. 56 cénts.; total 29.411 rs. 68 cénts.

Doce documentos de Deuda consolidada del 5 por 400 inte
rior; por capitales 197.596 rs. 74 cén ts .; p®r intereses capita
lizadles 614 rs. 74 cénts.; por id. no capítalizables 445.565 rea
les 29 cén ts.; total 313.776 rs. 71 cénts.

Dos documentos ' de Deuda consolidada del 3 por 400 exte
rior, empréstito de Aguado; por capitales 44000 rs. .

Trece documentos de -Deuda com ente del 5 per 400 á pa
pel no negociable; per capitales 454.586 rs. 43 cénts.; por in 
tereses en Deuda amortizadle 666.560 rs. 71 cé n ts : total 
4.448.,147 rs. 44 cénts.

Dos documentos de Deuda provisional negociable; por ca
pitales 22:588 rs. 24 cénts.

BÍ£Z y ocho documentos do Deuda provisional no nego
ciable; por capitales 784.299 rs. un céntimo.

Cuatro documentos- de Deuda pasiva sin in te rés; por capi
tales 46.000 rs. '

Un documento de Deuda amortizadle de primera clase; por 
capitales 45.814 rs., 77 cénts.

Trece documentos ele Deuda amortizadle do segunda clase 
interior; por capitales 408.000 rs.

Veinticinco documentos devales no consolidados; por ca
pitales 82-070 rs. 77 cénts.

Total: 2.803 documentos; por capitales 44.483.320 rs. 44 
céntimos ; por intereses capitalizadles 3.441 rs. 4 cénts.; por 
idem no capítalizables 126,468 rs, 85 cénts.; por id. en Deuda 
amortizadle 666.560 rs. 74 cents.; total" 44.979.461 rs. un cén
timo.

RESUMEN.

Mil setecientos cinco documentas de amortización por pago 
de débitos y varios ramos; por capitales 29.286.474 rs. 9o cén 
timos; por intereses no capitaliza oles 48.068 rs. 32 eénts.; to
tal 29.334543 rs. 28 cénts.

Dos mil ochocientas tres documentos de amortización por 
conversiones ; por capitales 4d.483.3S0 rs. 44 cénts.; por in te
reses capítalizables ■ 3.144 rs. 4 cénts.; por id. no capitaliza- 
bles 426.468 rs. 85 cénts.; por i i. en Deuda amortizadle 668.5S0 
reales 71 cénts.; total 44,979.481 rs. un céntimo.

Total: 4.503 documentos; por capitales 40.489.793 rs. 37 
.céntimas; por intereses capítalizables 3.44i rs. 4 cénts,; po r 
idem n© capítalizables 4-74.537 rs. 47 cénts.; por id. em Deuda 
amortizadle 666.5©9 rs. 71 cénts.; total.41.314.004rs. 29 cén
timos.

Madrid 30 de Agosto d e l8 7 7 .= E l Secretario, Santiago B a- 
]lesteros.=AL® B.°=^E1 Director general, Presidente, M ahlonado.'

T e so re r ía  C entral d e  la  H a c ie n d a  p ú b l ic a .

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 4 del 
corriente, de diez de la mañana á des de la tarde, satisfará, 
esta Tesorería Central las facturas ds cupones de bonos del 
Tesoro de la primera em isión, vencimiento de 30 do Junio 
de 4877, señaladas con los números del 770 al 776 de presenta
ción y 70 al 76 de sorteo para el pago, importantes 37.692 pe
setas.

Madrid 4.a de Setiembre de 4877,= E ’ Tesorero C en tral 
Francisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 4 del 
corriente, de diez do la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la segunda emisión , -vencí miento de 30 de Junio 
de 4877, señaladas con los números del 26 al 37 de presen
tación y 26 al 37 de sorteo para el pago, importantes 41.694 pe
setas.

Madrid 4.° de Setiembre de 4877.—El Tesorero Central, 
Francisco de Goícoechea.

Banco de E spaña.

N o t a  de las obligaciones del Banco y del Tesoro de la serie 
exterior que han sido amortizadas en el sorteo celebrado en el 
dia. de hoy.

?  ■ ?  -

IWMKRACÍON §. f [  3  ‘ JTOM3RA.CI0H

g “ 3 | s §
5"§ I  da las obligaciones que deben o f  §  de !as obligaciones que deben 

& ® ® ser amortizadas. g-S  ® ser amrafaaf&s.
M s  ___________ ____________________ ___________________

14 Del 1.301 al 100 2.852 De-i £83.10! al 200
111 11.001 100 8.853 «85.201 300
838 83.301 600 8.950 894.901 293.000
361 36.001 100 3.002 300.101 800
642 54.101 200 8.011 301.001 100
608 60.701 800 3.046 304 501 6®0
648 64-,701 800 3.100 309.901 310.000
695 69.401 500 3.106 810 501 600
780 72.501 600 3.166 316 501 600
789 78.801 800 3.338 313.701 800
841 84.001 ISO 3 433 343.801 800
856 85.501 600 3 568 356.101 800
968 96.701 800 3.650 364.901 868.000

1.064 106.801 400 3.676 367.501 690
1.183 113.201 300 3.696 369.501 600
1.136 -113.501 600 3.843 381.201 300
1.201 120.001 ■ 100 3.877 387.601 70Ó
1.241 124.001 100 3.880 387.901 888.000
1.253 125.201 300 3.904 390.301 400
1.416 141.501, 600 4.076 407.501 600
1.521 152.001 '10® 4.135 413.401 500
1.593 159.201 300 4.140 413.901 414.000
1.665 166.401 500 4.155 415.401 500
1.686 168.501 ’ • 600 4.186 418.501 600
1.707 170.601 700 4.233 423.201 300
1.932 193.101 200 4.234 423.301 400
2.040 203.901 204.000 4.267 426.601 700
2100 209.901 210.000 4.301 430.001 100
2.105 210.401 500 4.345 434.401 500
2.161 216.001 , 100 4.354 435.301 400
2.179 217.8Q1 900 4.405 410.401 500
2.318 231.701 800 4.603 460.201   300
2.418 244.701 800 4.630 465 901 486.000
2.536 253.301 600 4.764 476.301 400
2.576 257.501 6S>0 4.772 477.101 200
2.590 258.901 «39.600 4.794 479.301 400
2.620 261.901 292.00» 4.822 482.101 200
2.667 266.601 - 700 4.909 490.801 900
2.754 275.301 400 4.9i6 491.501 600
2.834- 283.301 400 4.984 496.301 400

f. Madrid. 1.“ de Setiembre de 1877.=E1 Vicesecretario, Juan 
de Morales y Serrano.=V.* B.*«*»Por el Goberaader, Erelo.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

D irecc ió n  g e n e r a l de in s tr u c c ió n  p ú b lic a , 
A g r ic u ltu r a  é In d u str ia .

Primera enseñanza.

En vista de la comunicación de V. S., en que manifiesta 
que alm nos Ayuntamientos de ese distrito universitario ñau 
aumentado la dotación de sus Escuelas, y consulta si lia de 
anunciar la previsión de las mismas con el sueldo legal ó con 
el que resulta del-aum ento; teniendo en cuenta que el h ab e r 
señalado en la ley se halla considerado como el mínimo que 
han de disfruta? los M aestros, esta Dirección general se ha 
servido resolver:

1.» Que cuando las Escuelas públicas se hallen vacantes y 
los Ayuntamientos eleven su sueldo, se anuncie su provisión 
con el nuevo haber que se las señale, no puliendo reducirse 
en ningún caso mientras no vuelvan á resu ltar vacantes.

2.* Que los Maestros que las obtengan en- la forma que 
prescriben las disposiciones vigentes se les considere para sus 
ascensos en la carrera como si la dotación que disfrutan fuese 
ja que por la ley corresponde á  las Espuelas que sirven.

Y 3.‘ Que respecto ai aumento de sueldo que los A yunta
mientos acuerden cuando las Escuelas públicas se hallen  p ro 
vistas legalmente, se esté ea un todo á lo que dispone la orden 
de este centro de 24 de Setiembre de 1875.

Lo digo á V. S . para su co n o cim ien to  y dem ás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. M adrii 30 de Agosto de 1877.=  
El Director general interino, E. G arrido .=Sr. Rector déla U ni
versidad de Barcelona.
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M IN I S T E R IO  D E  M A R I N A  — INSTITUTO Y OBSERVATOR IO DE MARINA DE SAN FERNANDO, 

ánm m os astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Castilla la Vieja, correspondientes cU año 1878.

S ŝsicáotti geográfica *íe KÍlSáíS®..
. Latitud.....................................  42' SO' 88" N.

L on gitud ...........................    O1* 9” 59s,8 al E. del Observatorio de San Fernando,
N ota. Las letras H. M-, que están á la cabeza de las columnas en que se dan las ñoras de los ortos y  ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

Horas de tieuipo medio c ivil á que so verifican los ortos y ocasos del Sol en Burgos el año 1878.

ij issiito. fijísimo. MAIZ». m u .. MIYO.  _  >j IBlia. ASOSTO. SgTIBBblll. 8C7C8R1Í. '*'fiOYIK£ji;¡.g. MCnOBM.

I ¡r ortos. Ocasos. ?  Ortos. Ocasos p Ortos. Ocasos, p Ortos. Ocasos, p Ortos. Ocasos jr Ortos- Ocasos.. 2  Ortos. Ocasos. Ortos. Ocasos. 2  Ortos. Ocasos ^ Ortos. Ocasos. jr Ortos. Ocasos. '» Ortos. Ocasos,

í H M H. M. H. M. H.M. H. Jf. H.M. H. M. II, M. H. M. H. II. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H M. H. M.
1 1 7 89 4 39 i  7 14 5 14 a 36 5 30 ¡ o 43 6 86 1 i  So 59 4- 4 &  7 3 0 1 4 4, 25 41 4 4 58 7 20 1 -5 24 6 35 1 57 o 48 1 6 33 54 1 7* 9 4 29
I 8 29 4 48 a 7 -13 5 16 8 6 84 5 51 2 41 6 «7 g 4 51 7 0 2 ~2 7 ^  * 4 * 7  40 2 33 7 i9 % 5 23 6 33 2 5 58 5 41 % 34 4 63 8 7 10 4 29
; 3 7 30 4 40 3 7 12 5 17 3 6 33 5 82 3 8 40 6 28 3 4 83 7 1 3 4 * »  7 31 3 4 21 7 40 3 4 54 7 18 3 '5 26 6 31 3 5 59 5 39 3 3 38 4 52 3 7 11 4 28
! 4 7 30 4 41 4 7 ^1 5 48 4 6 81 5 64 4 5 38 6 29 4 51 7 2 4 4 *4 7 32 4 28 7 40 4 55 7 16 4 28 6 30 4 6 0 5 37 4 37 4 50 4 7 12 4 28
) 8  7 30 42 g 7 10 5 20 g 6 29 o 68 8 8 36 6 30 8 4 50 7 4 5 .4 24 7 33 8 4 28 7 40 5 4 86 7 18 5 ”29 6 28 5 6  8 35 5 6 38 4 49 8 7 13 4 28
i 8 7 29 4 43 r, 7 5 Si ñ 6 S8 5 56 6 5 34 6 31 6 10 5 6 4 *3 7 34 6 4 29 7 40 6 4 57 7 14 g 5 30 «6 6 6 2 5 34 6 6 39 4 48 6 7 14 4 28
! 7 7 29 4 44 7 7 5 32 7 26 5 S7 7 8 33 6 32 7 48 6 7 4 23 7 3 . 7 4 30 7 39 7 4 88 7 13 7 31 6 34 7 6 3 o 33 7 6 '40  47 . 7 7 15 4 28

8 7 29 4 45 8 7 3 a 24 § 6 24 5 58 8 0  31 6 34 8, 4 48 7 7 8 4 23 7 36 3 30 39 3 4 59 7 11 8 5 32 6 23 8 5 4 8 30 8 6 42 4 46 8 7 16 4 28 I
¡ 9 7 29 4 48 9 7 5 8 25 9 23 6 0 9 o 29 6.38 9 4 45 7 8 9 4 23 7 35 9 31 7 38 9 5 0 7 10 9 33 6 21 9 6 5 8 *9 . 9 6 43 4 45 9 7 17 • 4 23

10 7 29 4 47 10 7 4 8 *6 10 6 *1 8 1 10 5 28 6 36 10 44 9 10 4 23 7 36 íq  4 ge 7 88 10 8 1 7 9 10 5 '34  6 19 10 6 7 *7 10 6 44 4 44 10 7 18 4 28
I I  7 28 4 48 i i  7 2 5 27 u  6 19 6 2 11 5 26 6 37 H 43 10 11 4 22 7 36 l| 33 38 n  5 2 7 7 H  35 6 18 11 6 8 0  25 11 45 42 11 7 19 4 28
12 7 28 4 50 13 7 1 5  29 13 6 18 6 8 12 5 24 6 38 12 4 42 11 12 4 22 7 37 12 83 3 7 12 5 3 7 6 12 8 36 6 16 12 9 5 24 12 47 41 12 7 20 4 28
•13 7 28 4 51 13 7 0 5 30 13 6 16 6 4 13 a 23 6 39 13 4 41 7 12 13 4 22 7 37 13 34 7 86' 13 8 4 7 8 13 5 37 6 14 13 6 10 3 22 13 48 4 41 13 7 21 4 28

i 14 7 27 82 14 6 58 5 31 14 14 6 8 14 3 21 6 40 14 4 40 7 13 14 4 22 7 88 14 4 33 7 36 14 5 5 7 3 14 5 38 6 12 14 6 11 5 20 14 49 4 40 14 7 21 4 28
dio 7 *7 4 53 18 6 57 5 33 13 13 6 6 15 8 20 6 41 15 4 39 7 14 13 4 22 7 38 15 4 36 7 35 15 8 6 7 2 5 39 6 11 J5 6 12 5 19 15 50 4 39 15 7 22 4 29

! 16 7 26 4 54 16 6 56 5 34 03 11 6 8 16 5 18 6 43 16 4 38 7 15 16 4 22 7 39 18 31 7 33 16 3 7 7 0 16 5 40 6 9 16 6 13 5 17 16 52 4 38 16 7 23 4 29
{ 17 7 26 4 55 {7 6 54 5 35 17 6 9 6 9 17 5 16 6 44 17 4 37 16 17 4 22 7 39 17 4 37 7 84 17 8 8 6 59 d7 41 6 7 Íl7 6 13 5 16 17 8 53 4 37 17 7 .33 4 29

18 7 25 4 57 18 6 53 5 36 18 6 7 6 10 18 5 15 6 43 18 4 36 17 18 4 22 7 39 18 4 38 7 33 18 5 9 6 57 18 5 42 6 5 ¡18 6 16 5 14 18 6 54 4 36 18 7 24 4 30
19 7 95 4 58 19 6 51 5 38 19 6 . 6  6 11 19 5 13 6 46 19 4 35 7 18 19 4 22 >1 40 19 4 39 7 32 19 8 11 6 86 19 43 6 8 19 6 17 5 12 19 6 58 4 35 19 7 25 4 SO
20 7 24 4 59 20 6 50 5 39 20 6 4 6 12 20 5 1* 6 47 20 4 34 19 20 4 22 7 40 20 4 40 7 32 20 3 12 6 54 20 45 6 2 20 6 18 5 11 20 6 57 4 35 20 7 23 4 30

>'21 7 24 5 0 6 48 5 40 21 6 2 6 13 21 5 10 6 48 21 4 38 20 21 4 23 7 40 21 41 7 31. 2-1 5 13 6 53 21 5 46 6 0 21 6 19 5 10 21 6 58 4 34 -21 7 26 4 31
¡122 7 23 5 2 22 6 47 5 41 22 6 0 6 15 32 5 8 6 49 23 4 32 7 31 22 4 23 7 41 22 4« 7 30 22 5 14 6 5! 22 5 47 5 58 22 6 21 8 8 22 6 59 4 33 22 7 26 4 31
¡23 7 23 5 3 23 6 45 5 43 23 5 59 6 -16 23 5 7 6 50 23 4 31 7 22 23 4 23 7 41 23 4 43 7 29 23 5 15 6 50 23 5 48 5 56 23 6 23 5 6 23 7 0 4 33 23 7 27 4 8.3
24 7 21 5 4 24 6 44 5 44 24 5 57 6 17 24 8 5 6 51 24 4 30 7 23 24 4 23 7 41 24 44 7 28 24 5 16 6 48 24 5 49 5 55 24 6 23 5 5 24 7 1 4 32 24 7 27 4 33

i 25 7 21 5 o 6 42 5 45 2o 5 55 6 18 25 5 4 6 53 25 4 30 24 25 4 24 7 41 25 4o 7 27 25 5 17 6 46 25 5 50 5 53 25 6 24 5 4 25 7 .  3 4 31 25 7 28 4 33
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¡ Horas de tiem po medio c ivil á que s@ verilean  las fases d& la Luna en Burgos el año 1878,
ENERO.  ̂ OCTUBRE, febrero 17.

: Dia 3. Luna nueva á la una y 48 minutos de la tarde en Ca- Dia. 3* Cuarto creciente á las 6 y 46 minutos de la mañana en Eclipse parcial de Luna, invisible en Burgos.
■•’ tv* a a n Pr|co™ ° :  „ , . ' 4 , , , n . .. T Capricornio. • . _  Principio del eclipse á las 9 v £8 minutos de la mañana,

Día 11. Cuarto creciente a las 6 y 32 minutos de ia nccne en Día 11. Luna llena a las 8 y  40 minutos de la manana en Aries. Medio del eclipse á las 10 y 86 minutos de id
-o T Arieu - , , ,  » „  . - *.'• , , _  Día 19. Cuarto menguante á las 6 y  55 minutos de la mañana Fin del eclipse á las 12 y  24 minutos del dia.’

úia 18. «u n a  llena a las 11 y  36 minutos ae la noche tu tn uancer._ . El pripeipio de este eclipse-será visible en parte de Asia,
n* o -  n nancer. , , . 0 , ¡ _  Luna nueva a las 10 y 44 minutos de la noche en Es- en toda la América Septentrional y en gran parte de 3a Me-

i Día 2o. Cuarto menguante a las 3 y 3o minutos de la tarde e corpio. ridional, en parte de la Australia, en el Estrecho de Behering,
i uscorpio. _ .  . . LO VÍEMDKL. . . en parte del Océano Atlántico, en todo el Pacífico, en casi todo
; FEBRERO. Di* 1. Cuarto creciente a las 9 y 36 minutos ae la noche en el Mar Polar A n ioo te del Antártico.
j Día 2. Luna nueva a las 8 y  2 minutos de la manana en Acuario. _ El fin de este eclipse será visible en gran parte de Asia y

tu» r  l' • i o * Día 10. Luna llena a las 2 y  19 mmutos de la madrugada en de la América Septentrional, en la A u stíaliá , en casi todo el
Bm 10. Cuarto creciente a launa y 2̂ mtos déla tarde en Tauro. la u ro . Océano Pacífico, en parte del índico, en el Estrecho de Behe-
n -?  © r Luna llena a las 11 y 2 minutos de la manana en Leo W  17. ouarto menguante a las o y 43 minutos d é la  noche ri¡)g> en casi todo el Mar Polar Artico y en parte del Antártico.
•i . uuaito menguantey, .as n y 08 mmums de i ,  . «->— ea Leo. . . „ ~ Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna,

i gada en Sagitario. Día 24. Luna nueva a las 8 y ob minutos de la manana en Sa • contada desde ia parte boreal del limbo, 0 ‘833, tomando como
í MARZO. g'i.anc. ^  unidad el diámetro de la Luna.
Dia 4. Luna nueva á las 3 y 3 minutos de la mañana en n . , n , . . , El primer contacto de Ja sombra con la Luna se verificará

Piscis. J Dia L Ouartoereeiente a las 4 y 23 minutos ae ia tarde en un Fpunío del limbo de esta que dista 8g. de su vén ice  bo.
Dia i%. Cuarto creciente, á las 3 y 46 minutos de 3a mañana en n . Q T ™   ̂ , nÁ v  . real hacia Oriente (visión directa).

Géminis.  ̂ . 5  * ^ Í Ileiia a la? ^  -5  minutos de la noche en Géminis. E1 último contacvto de la sombra con la Luna se verificará
Dia 18. Luna llena á las 8 y r6% minutos de la noche en Virgo. J% 11 ü0 menguante a las * y  49 inmutas de la 11 di. u- en un pUnto del limbo de esta que dista 30° de su vértice b o -
Dia S5. Cuarto menguante á las 4 y 3o minutos de la tarde ni QO T ^£iCia en n real háciá Occidente (visión directa).

en Canricorn-o Luna nueva a las 9 y 9 minutos de la noche en Ca- v J
APT5TT ■ p,. o, pr i cor Dio. JULIO %%.

Ti * o t r , o ni? - x i i i k ^iiarto creciente á.la una y 42 mrnutos de la tarde en Eclin<?p fnt^l dp enDía % Luna nueva a las 8 y 39 minutos de la nocae en Aries. Ardes ’ ^cupse total ae ooi, en ±5uigo¿*.
: Dia 10. Cuarto creciente & las % y 40 minutos de la tarde en “ eclipse principia en la tierra á 6 horas, hS minutos,

Cáncer, ' en trada  d e l so l en lo s  signos d e l 20diaco. 4 segundos, tiempo medio astronémico de San Fernando, y el
j Dia 47» Luna llena á las 5 y 4$ minutos de la mañana en Libra. Dj& ®0 de Enero Sol en Acuario. primer lugar que lo ve se nalla en la longitud de Id i0 3'

i, Día 24. Cuarto menguante 4 las 8 y 48 minutos de la mañana Dia 48 de Febrero Sol en Piscis. &1 E. de San .remando, y latitud. 4*1° $4/ N.
í en Acuario. Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera. El eclipse central principia en la tierra 4 7 horas,,59 minu-

Dia 20 de Abril Sol en Tauro. 4os, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando,
j Dia 2, Luna nueva ¿  Ies 1 2 y  m  minutos del dia en Tauro. ^  f a y o  Sol en Géminis. y el primer lugar q u e lo ve se halla «n la longitud de 123' 56'

Lia 9. Cuarto creciente á las 40 y 18 minutos de la noche en de Sol en h ^ f c m M a . '  El eclipso central á medio dia sucede á 8 horas, 58 minutos,

i D i. « .  L ™  i l „ .  i »  ,  y  «  « d o  «  E o- g j  |  *  á i 'E b . .  0 « o .  ■ S ®
1 tu « OA a v” ri 0 v„ o . Dia 23 ó o Octubre Sol en Escorpio. El eclipse central termina en ía tierra á 40 horas, 44 mmu-

i¡ Lia ^  113U‘ U Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario. tos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando,
l '̂ a x á Dia %i de Diciembre Sol en Canricornio. Invierno, Y último lugar que lo ve se halla en la longitud de 63® 3%'

L _ . JUNIO. , CUATR0 „ TA: io^ s al O. de San Fernando, y latitud 17® 36/ N.
!' Día i» Luna nueva á launa y  33. minutos de la madrugada ^ Á “  * < . El eclipse termina en ia tierra á 44 horas, 54 minutes,
j en Géminis.  ̂ Ftúmavera entra el día 20 de Marzo á las o y 28 rm~ tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último Ju-

Dia 8. Cuarto creciente á las 3 y 40 minutos de la mañana _̂ e Ia tar< ê* , gar que lo ve se halla en la longitud de 84° 58' al O. de San
b en Virgo. Estío entra el día 21 de Junio á la una y  49 minutos de Fernando, y latitud 3° 38' N.
■! Dia 1 4  Luna Uena a las 41 y 36 minutos de la noche en Sa- *a  ̂ , . Este eclipse será visible en parte de Asia, en la  América
j gitario. * Otoño entra el día 23 de Setiembre á las 4 y 44 • m i- ¿el Norte, en parte de la del Sur, en las Antillas, en el Océa-
, Día 2%, Cuarto menguante á las 7 de la tarde en Aries. mitos ele la mañana. no Atlántico, en el Grande Océano Pacífico dei Norte y  en el

: i Día 30. Luna nueva á las í% y  46 minutos del dia en Cáncer. Invierno entra el dio, 2í de Diciembre á las 40 y 26 rninu- Mar Polar Artico.
■ tos de la noche. , „ ío

JULIO. , * ^  agosto 4^-13.
I Día 7. Cuarto creciente á las 8 y 5 minutos de la mañana s 1  B E  IíCJUA. Eclipse parcial de Luna, visible en Búrgos.
í en Libra. ” fe b r f.ro  4.® Principio del eclipse á las 40 y 28 minutos de la noche j

m Día 4 4  Luna llena á las 40 y  40 minutos de la mañana en ^elipse anular de Sol, invisible en Burgos. del 12. 1
i | Capricornio. El eclipse principia en la tierra á .47 horas, 31 minutos, 4 Medio del eclipse á las 44 y 33 minutos de id. I
j Día 22, Cuarto menguante á las Í2 y  un minuto del dia en segundes, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri- Fin del eclipse á la una y 19 mtos. de la madrugada del 43. 1 

i j Aries. mer lugar que lo ve se^halla en la longitud de 43® 50r al O. El principio de este eclipse será visible en toda Europa y
t Jia ^9. Luna nueva 4 las 9 y  26¡mlñutos de la noche en Leo. de San Fernando, y latitud 54® 4' S.  ̂  ̂ Africa, en parte de Asia , en una pequeña parte de la Austra-

AnrtaTfí eciipse central principia en Ja tierra á 49 horas, 43 m i- lia, en casi toda la América Meridional, en el Océano Indico,
* D*a I  Cuarto creciente á la -  * m*nnt^ u  i* ***** ÜU ’ ; tiempo medio astronómico de San F er - en el Atlántico, en una pequeña parte del P acífico, en parte

‘ Escorufo  ̂ y  e Primer lugar que lo ve se halla en la longitud del Mar Polar Ártico y en casi todo el Antartico.
¡í B;-b 12 Lnrp IFríÁ á la^ 49 rT nn mmnM rio lo r\nn\ * ^  ^aíí Fernando, y latitud.73° 8' S. El fin de este eclipse será visible en casi toda Europa, en
i * Amari© un minuto d é l a  noche en El eclipse central á medio día sucede á 49 horas, 48 minu- toda A frica, en una pequeña parte del Asia, en la América
Dia 9-j r^encminte ¿ inc °  ~r kq - tos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, Meridional y en Darte déla  Septentrional, en el Océano Atlán
Día . i .  wu^rto Amenguante a las o y 53 minutos ae ¿a manana en la Rngitud de 108® 1 4  al O. de San Fernando, y  lati- tico , en una pequeña parte del ín d ico , en.parte del Pacífico,
Día 9Q t m ,\ nnpv»’ n k r, ak i . ~ en una pequeña parte del Mar Polar Artico y en gran parte del

# y*.,.,. 5 y 45 minutos de la manana en El eclipse central termina, en la tierra á SO horas, 5$ minu- Antártico.
' 1 11¡ó° ’ í,F T rF ¥ P u r  ^  ^ emP° me(iio astronómico de San Fernando, y el último Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con-

 ̂ o Íí* • * 7 T , lugar que lo ve se halla en la longitud de 455° 3 8 'a lE . de San tada desde la parte austral del limbo, G‘591, tomando como
iha 3. Cuarto creciente a las 8 y  44 minutos de la noche en Fernando, y latitud 40° 39' 8. unidad el diámetro de la Luna.
Bia 44 t o ok „  • x , i . ,  ̂ El eclipse termina ^n la tierra-a 22 horas , 34 minutos, El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará

í Bia Aq Í  a ^  i v s r en Piscis. 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el en un punto del lim bo de esta que dista 120 de su vértice aus-
| * meiiguante a ias o y iu mmutos de la tarde en último lugar que lo ve se halla en la longitud de 448® 45' tral hácia Oriente (visión directa).
| Día 26. Luna n*110/  /  i» E* de San Fernando, y latitud Í9* £9' S. El último contacto de la sombra con la Luna se verificará

j; ’ LibraUeVa a ^  Una ^ minutos de la tarde en Este eclipse será visible en parte de Australia, en gran parte en un punto del limbo de esta que dista £3°'de su vértice aus-
|___  del Océano Pacífico Meridional y en el Mar Polar Antártico. tral hácia Occidente (visión directa).
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MAR DE LAS ANTILLAS.
€osta O. de Puertc-BLico.

B o y a  o c c id e n t a l  d e  G u a n a j í b o . Según comunicación 
del Comandante principal de Marina de Puerto-Rico, se 
La repuesto la boya occidental de Guanajiho, en el mis
mo lugar y con la misma forma que se indican en el 
Anuario de esta Dirección, página'460, ano XIV, la cual, 
según el aviso núm. 39. de este ano, había desaparecido.

C am s números 492 y 815 de la sección I, y 444, 155 y 190 
de la IX.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
£5ost& NO. de Franela, ,

T o r r e c il l a  d e  K a r e k - S o z . Según el Gobierno francés, 
en la piedra Karek-Soz, inmediaciones de Loctudy, se 
acaba de levantar una torrecilla de manipostería, cuya 
mira ó remate sobresale dos metros del nivel de la 
pleamar.

Cartas números 813 de la sección I, y 51, 170, 189 y 558
de la II.

MAR DEL NORTE.
Costa O. de Noruega.

Luz d e  M a r s t e n e n . Según anuncio de la Dirección de 
faros en Cristianía, durante el otoño de 1877 se encende
rá en Marstenen una luz fija y  de 3.er orden, la cual dará 
un destello rojo cada 20 segundos, y estará situada en 
60® 7 45" latitud N. y  4 1°"i 3' 23" longitud E. .

Cartas números 813 y 587 de la sección L
Costa NO. de Noruega.

Luz de Kvitüdes. Por el mismo conducto se sabe que 
al mismo tiempo se encenderá en Kvitnses una luz fija, 
blanca y  de 5.° orden, situada en 63° 7 45" latitud N. 
y  13° 58' 45" longitud E.

Luz de Gjceslingerne. También se encenderá en Gjoes- | 
lingerne una luz fija, blanca y  de 4.® orden, situada en i 
64° 43' 50" latitud N. y  47° 3' 53" longitud E. |

Luz de Trinen. Además se encenderá en Tranen una | 
luz fija, blanca y de 2.° orden, la cual dacá un destello 
cada minuto, y estará situada en 66° 25' 50" latitud N. 
y  18° 42r 23'r longitud E.

Costa de Prmsia. 1
B o y a  s i l b a n t e  d e  W a n g e r o o g , r ío  J a d e . Según anuo- I 

ció del Almirantazgo aleman, en el canal de Wangeroog, i 
á 1,5 milla ál O. 17® N. del faro flotante exterior del rio I 
Jade, se ha fondeado provisionalmente, y  corno por via 1 
de ensayo, una boya que remata en un pito, que suena 1 
automáticamente y  que se supone puede oirse á distan- I 
cia de 5 á 7 millas. |

L u c e s  y  b o y a s  d e l  E l b a . Según la Diputación de co- I 
mercio y navegación de Hamburgo, á causa de los cam- 1 
bios ocurridos en el pequeño Vogelsand, se han modifi- 1 
cado las luces y las boyas de la boca del Elba de la | 
manera siguiente: |

El faro flotante núm. II se ha enmendado 143 metros 1 
al S. 28° O., y se halla ahora en 21,6 metros de agua, y  1 
en 53® 5979' latitud N. y 4 4° 37' 33" longitud E. j 

El faro flotante núm. III se ha enmendado 4.229 I 
metros aí S. 42° E., y se halla ahora en 46,5' metros de ¡ 
agua, y en 53° 57r 43" latitud N. y 14° 44' 30" longitud E. I 

Al entrar debe pasarse por el N. de los faros núm e- | 
ros lí y III. Desde el núm. II al núm. III, el rumbo que | 
debe hacerse es S. 64° E.; y desde el núm. III al núme- I 
ro IV es el S. 68° E. |

La boya roja y negra A se ha enmendado 544 me
tros al S. 13° E., y se halla ahora en 5,7 metros de 
agua á ba jamar de sizigias, y en 53° 58' 48" latitud N. 
y 14° 40'0" longitud E.

La boya roja y negra s se lía enmendado 573 metros 
al S. 10° E., v se halla ahora en 9,4 metros de agua, y  
en 53° 57' 54" latitud N. y 4 4° 41' 23" longitud E. 

La boya roja y negra € se ha enmendado 487 metros 
al S. 5° O., y se halla ahora en 43,6 metros de agua, y  i 
en 53° 57' 36" latitud N. y 44° 42' 23" longitud E. j 

La boya roja y negra B se ha enmendado 458 metros i 
al S. 22° O., y se halla ahora en 44,2 metros de agua, y  i 
en 53° 57' 18" latitud N. y  14° 44' 42" longitud E. I 

La boya roja y negra E se ha enmendado 454 metros 
alS. 44° Ó., y^e halla ahora en 4 4,6 metros de agua, y 53° 
56' 54" latitud N: y 4 4o 4¿f 48" longitud E. 

La boya negra j  se ha enmendado 650 metros al O. 
20° S., y se halla ahora en 14,6 metros de agua, y  en 53® 
56' 18" latitud N. y 4 4o 46' 42" longitud E. 

La boya negra j  K. se ha enmendado 600 metros 
al N. 45° O., y se halla ahora en 14,6 metros de agua, y  
en 53° 55' 54" latitud N. y  44° 48' 48" longitud É. 

La boya negra l  se ha enmendado 287 metros al 
S. 30° O., y se halla ahora en 7,3 metros de agua, y  
en 53® 54' 54" latitud N. y  44° 52' 33" longitud E. 

Las demoras son verdaderas. —  Variación 16° NO. 
©n 4877.

Cartas números 192,-213 y 526 de la sección I. v 45 de la IL

OCÉANO PACIFICO SEPTENTRIONAL.
A r c h ip ié la g o  d el Jap ón,

LliZ DE ÁNVOOMORI, ESTRECHO DE TsUGAR. SogUll anuncio 
del Gobierno japonés, habiéndose quemado la percha que 
sostenía ia linterna de A woom ori, no puede encenderse 
la luz por el pronto.

Cartas números 466 y 604 de la sección I, y 617 de la VI.
Madrid 20 do Agosto de 1 877 .^=Francisco Chacón.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in is tra c ió n  del Gorro© Central.
SECCION DE LISTA,

Cartas detenidas por falta de franqueo d  Mu 31 de Agoste, _ I

Núm. 488 Antonio Maras.—•Bertabillo.
489 Alcaide.—Archidona.
440 Antonio Hidalgo.—Zaragoza,
441 Asunción G. Olivares.—Oviedo.
44$ Antonia Morales.—Alicante.
443 Adolfo PauTDarari.—-Valencia A.
444 Bartolomé Bermejo.—Archena.
445 Bernardo Manteca-.—Valladolid,
446 Coronel del regimiento de Guipúzcoa.—Huesea.
447 Condesa de Catres.---San Sebastian.
448 Casiano Ramos.—Torrejón.
449 ' Diego Marín.—Cieza.
450 Delegado del Banco de España.—Lugo.
451 E use oía Moraga.—Barcelona .
4M  Evaristo Camarero.—Viliajimeno.
453' Evaristo Coslayo. -Trillo .

' 454 Francisco Lioret.—Carca gente.
455 Gumersindo Arias.—Villafr&nca del Blerso.
456 José Ramírez.—San toña,
457 José Jurdao.—Málaga.
458 Jorja Tarazón*..—Áruedo.
459 Luis Yañez.—Valdestillas.
460 Lnis OJszaguirre.—Bilbao.
461 Ladislao Borrorido.—Vitoria.
46& Sebastian Ruiz.—Albacete.
463 S. Jesús Masa.—Cieza.
464 Simona Alonso.—Zamora.
465 Yictorio Mediano.—Tudela.

• Madrid 1.° ció Setiembre.de 1877.=EI Administrador. -Mar
tin Botella.

Comandancia de la Guardia civil de la provincia 
de B arcelon a.

R E C T I F I C A C I O N .  I

En el anuncio relativo á la subasta ele las obras que lian  1 
de practicarse en la casa-cuartel de la Guardia civil de esta 1 
capital, publicado en la G a c e t a  del día $5 de Agosto últim o, S 
aparece equivocado, por error de copia, el presupuesto de las l 
mismas, fijado en ia cantidad de 1.749 pesetas 86 céntimos, en j 
vez de 4.719 pesetas 86 céntimos, que es el verdadero. j

In te n d en c ia  d e E jér c ito  d e l d is tr ito  d e Castilla j
la  N u eva . t

P ara debido conocimiento dei público, se hace saber que 
los precios límites que lian de regir en la subasta que se ce
lebre el dia 11 de Setiembre, á las doce de la m añana, para 
contratar el servicio de subsistencias m ilitares en la ciudad 
de Cuenca por el término de un año, son los siguientes:

P ía s . C en ts.

Ración de p an ..................... ................ Q‘í8
Idem de. cebada.......................................  0‘74
Quintal métrico de p a j a . 3 ‘44 I

Madrid 30 de Agosto de 1877.—José María de Manzanos.

Para debido conocimiento del público, se hace saber que 
los precios límites que lian de regir ea la subasta que se ce
lebre el dia 11 .de Setiembre, á la una de 1& tarde, para contra' 
ía r el servicio de subsistencias m ilitares en la ciudad de Se- 
govia por el término de un año, son los siguientes:

Pfcas. Cénís.

Ración de p a n .   ................................. . 047
Idem de cebada .............................  0‘56
Quintal métrico de paja................ .. 4‘60

Madrid 80 de Agosto de 1877,-Wosé María de Manzanos.

S ecreta r ía  de la  C apitan ía  g e n e r a l de Marina ávl 
D ep artam en to  de C artagen a  y  da su  Junta e c o n ó m ic a .

Habiéndose dejado de consignar en las publicaciones he
chas llamando lidiadores para la contratación de pino blanco 
con destino á las obras de la corbeta Aragón, cuyo acto debia 
tener lugar el 3 de Setiembre próximo, á la una de su tarde, 
con arreglo al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  núm. 2 2 8 ,  de lo  de Agosto dei año último, que elp re- i 
cío tipo en él fijado se aumenta en un 5 por 100, queda su s-  I 
pendida la subasta anunciada para ei indicado dia 13 do Se- I 
tiembre próximo, y en su defecto se señala la hora de la una 
de la tarde del dia lo  del mismo mes para llevar á cabo d i-  ' 
cho acto.

Cartagena 30 de Agosto de 1877.=Ei Secretario, Cárlos 
Mflina.

ADMINISTRACION BE JUSTICIA»

T r ib u n a l d e C uentas d e l R ein a .

Secretaría general.—Negociado 2.°
Por el presente y en virtud de acuerdo del Excmo. señor 

Ministro Jefe de la Sección 9.a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. José Foeiños y Armada, Ad
ministrador de Hacienda pública, ó á sus herederos, y á Don 
Rafael González, Interventor de la misma, ó á quien le repre

gunte, cuyo paradero se ignora, á íln de que en el íórmino de 
30 dKS* que e i a a á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio eñNa Gaceta, per tres días consecutivos, sa presenten 
en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á 
recoger y contestar al pliego de reparos, ocurridos ea ei e x i 
men de ia cuenta de R entas públicas per Estancadas de ja 
provincia de Camarines, correspondiente al tercer trimestre 
dei presupuesto de 1863-66; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que he ya lugar.

Madna Y9 ue Agosto do 1877.—Manuel Tomé. —3

Por eJ presente y m  virtud de acuerdo dei Excm o. señor 
Ministro Jcíc de ]& Sección9.a de este Tribuna), se cha. Dama 
y emplaza por primera vez á D. José Fociños y Armada, Ad
m inistrador de Hacienda pública, ó á- sus herederos, y al I n 
terventor que lo fué en ia misma época , ó quien le represen
te, cuyo paradero se ignora, á fin de que ene), término de 30 
días, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
(anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten 
en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado 
á recoger y contestar al pliego de reparos ocurridos en el exa
men de la cuenta de Rentas públicas por Estancadas de la 
provincia de Cam arines, correspondiente al cuarto trim estre 
del presupuesto de 1865-66; en la inteligencia que ue no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £9 do Agosto de 1877.==Manuel Tomé. —3

Por e) presente y en v irtud de acuerdo del Excmo. señor 
Ministro Jefe de la Sección 9.a de este T ribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. Antonio Gutiérrez Sal azar, 
Administrador de Hacienda pública, ó á sus herederos , cuyo 
paradero se Ignora, á fin de( que en el término de 30 días, que 
emnezarán acontarse & los 10 de publicado este anuncio en la 
G a c e t a  por tres diss consecutivos, se presenten en esta Se
cretaría genera) por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar al pliego de la censura - de calificación de reparos 
ocurridos en el examen de la cuenta de Rentas públicas por 
valores de Estancadas de la provincia de Alba y, correspon
diente al cuarto trim estre de 1863-66 ; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 ele Agosto de 4877.==Manuel Tomé. —3

A u d ien c ia s ter r ito r ia le s ,  
filareeloaa.

Ha de proveerse, con arreglo á lo dispuesto en el arí. 8.° 
del Real decreto de 12 de Julio de 1875, una Escribanía de 
actuaciones vacante ea el Juzgado de prim era instancia de 
Cervera.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido con Real orden 
se hace público por disposición del limo. Se. Presidente á fin 

| de que los aspirantes que reúnan las circunstancias al efecto 
! exigidas en el art. 4,° del propio Real decreto presenten den

tro del término de SO días sus solicitudes documentadas al 
Juez de primera instancia de aquel partido.

Barcelona 28 de Agosto de 1877.=E1 Secretario de gobier
no accidental, José Penado

€er»ga.
Habiéndose estimado necesaria la previsión de una E sc ri

banía de actuaciones vacante en el Juzgado de prim era in stan 
cia de V&ldecrr&s, la cual se ha  mandado proveer por Real 
orden de 7 de Julio último; el lim o. Sr. Presidente se ha ser
vido acordar se anuncie dicha vacante en ia G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Orense para que los 
que aspiren á obtenerla, con el carácter de habilitado, y re- 
unan los requisitos prevenidos en el art. 4.° del Real decreto 
de 12 de Julio de 4875, presenten sus solicitudes docum enta
das al Juez de prim era instancia de Valdeorras dentro del 
término del $0 dias, á contar desde el inmediato á su publi
cación en la G a c e t a ,  á Jos efectos del art. 5.° del citado Rea¡ 
decreto.

Ooruña 6 de Agosto de 4877.— José Campoamor.

.Juzgados militares..
Al¿c¡auat©.

D. Miguel Pascual ce Bonanza y Pascual del Pobil, T e 
niente de navio de segunda clase de la Armada, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de Alicante, y Fiscal en co
misión.

Hallándome instruyendo sum arla con motivo de la apre
hensión de un laúd cargado de tabaco, verificada por ia goleta 
de guerra Caridad y escampavía Amalia el dia 43 de Julio úl
timo en aguas de Isla Grasa; usando de las facultades que 
las Ordenanzas me conceden, por el presente cito, llamo y 
emplazo á José Rodríguez Furió, pasajero de dicho laúd, como 

' asimismo al dueño, patrón y tripulantes del mismo, para que 
en el término de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
edicto, se presenten en las oficinas de la Comandancia de Ma
rina de esta provincia á responder de los cargos que les resul
ten; en la inteligencia de que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya ldgar.

Alicante 34 de Agosto de 4877.—MiguM Bonanza.-=Por su 
mandado, M. Llorens,

,13a ii FerfiRii aiíSo.
D. Miguel Solís y Abadía, Teniente Coronel de Ejército* 

Comandante Fiscal del batallón dei primer regimiento de in 
fantería de Marina.

Habiéndose ausentado del cuartel de San Cárlos de

Í plaza, ignorándose el paradero de Juan Fernandez Escudero, 
soldado de la tercera compañía- de este batal'on, á quien, estoy 
sumariando por el delito de segunda deserción; y usando de
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]a jurisdicción concedida por las Reales Ordenanzas, por e! 
presente segundo edicto llamo, cito y emplazo al referido Juan 
Fernandez Escudero, señalándole el antedicho cuartel de San 
Oárlos, donde deberá presentarse personalmente dentro del tér
mino de £0 dias, cantados desde esta fecha, para dar sus des
cargos y defensa; y de no comparecer en el plazo prefijado se 
seguirá la caus* y sentenciará en rebeldía por el Consejo de 
guerra competente.

Y  para em e llegue á  noticia de todos se publica este edicto 
en San Fernando á 22 de Agosto de 1877.=V.° B.°=Miguel 
Solís.=Por mandato del Sr. Fiscal, Miguel González.

Juagados de prim era instanc ia .
Alora.

D» Jssé López y González, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito; llamo y emplazo por tér
mino de £6 dias á un castellano nuevo, nombrado el Duende, 
para que. en el termino de £0 dias se presente en la cárcel ¿e 
este partid® á responder á los cargos que le resultan en causa 
sobre lesiones á D. Rafael García Gómez; apercibiéndolo que 
de no hacerlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Y á la  vez encargo á todas las Autoridades é individuos que 
componen la policía judicial procedan á su captura, y caso de 
conseguirla, su conducción á la cárcel de este partido á mi 
disposición.

Dado en la villa de Alora á 30 le Julio de 1877.=»José Ló
pez y Gunzaloz.=Por mandado de S. S,, Cárlos Moreno.

Almodovar del Campo.
D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 

ele este partido.
Por el presente ruego á todas las Autoridades y agentes tío 

policía judicial se sirvan buscar y remitir á este Juzgado á 
Juan de Nápolos y Tcsiarelli, de 22 &ños de edad, italiano, de 
oficio cjaíatero, para que nombre Procurador y Abogado que 
ie represente y defienda en' la causa que se le sigue por lesio
nes á Jíanuela Fernandez y Bautista, cuyo hecho tuvo lugar 
el- 17 do Noviembre úliR o en la villa de Mestanza.

Dado en Almodóvar del Campo á 9 do Agosto ¿e 1877.™ 
Antonio Benitez Montenegro.=Por su mandado, Manuel Jareño.

Archidona f
B. Enrique Ayala y Giguar, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia de este partido.
Doy fé que en causa criminal que pende en este Juzgado 

y por mi Escribanía contra José Gómez Ruiz sobre aprehen
sión de máquinas de litografía y porción de papel litografiado 
con varias marcas para envolver tabaco de contrabando, apa
rece la requisitoria que copiada dice así:

«D. Eduardo García Salgado, Abogado, Juez municipal de 
esta villa, é interino de primera instancia de la misma y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á José 
Gómez Ruiz, natural de Málaga, vecino de la Almarcha, casa
do, impresa* y tendero de comestibles, de 34 años, cuyas se
ñas personales son: estatura regular, pelo negro entrecano, 
ojos melados, nariz regular, barba poblada., cara oval, color 
trigueño; vestido con pantalón, chaqueta y chaleco de invier
no y botillos negros, para que dentro del término de 80 dias, á 
contar desde la inserción última de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa criminar que contra el mismo se instruye sobre apre
hensión de máquinas de litografía y porción de papel litogra
fiado con varias marcas para envolver tabaco de contrabando; 
apercibido que en ctro caso será, declarado rebelde y le para
rá el pegando que lio  ya i ti r .

Y se encarga á ios Gres. Jueces, Alcaldes y demás Autori
dades y sperúes de Ja priicía judicial de la Nación procedan 
á la busca, captura y conducción á o te  Juzgado del José Gó
mez Ruiz,pros asilo tengo rnandada ei* dicha causa en pro
videncia de hoy.

Dada en Archidona á 30 de Julio  de 4S 77 .= E duaráo  G a r
cía S Jg a íjo .= P m ‘ í/j andado de S. S., E nrique  Ayala.» ’

Lo ircgtR r njíoraia cf*o el original, á que rué refiero.
Y cumpliendo con lo mandado, pongo el presenta en Archi-' 

ílfjhü ¿80 de Judo Íij77,=j]íixique Ayala.

B a rce lo n a-A fu eras

D. Amonio María tíe Pineda, Juez de primera instancia del 
distrito délas Afueras de Barcelona.

Per el p-cscute se cita y llama á Juan Camellas, carabi
nero dfi mar, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del termino de seis días comparezca en la audiencia de este 
Juzgado, »siw en la plaza de Santa Ana, núm. 22, á fin de re
cibirle declaración en méritos de la cansa criminal que sobre 
coacciones y amenazas me hallo instruyendo contra Salvador 
Forgas; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el perjui
cio que hubiere lugar con'arreglo á la ley.

Dado en Barcelona á 7 de Agosto de 1877.=Antonio María 
de Pineda.=Por mandado de S. S., José Huberti.

D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia del 
distrito de las Afueras de esta capital.

Por el presente edicto so cita y llama á Juan F&rrés y 
Marsillaeb, hijo da Antonio y de Rosa, casado, de 22 años de 
edad, albañil, natural y vecino de San Martin de Proven sais, 
jnayo paradero actual se ignora, á fin de que dentro del tér- 
upíno de nueve días siguientes á la publicación de presente en 
el B&letin oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca de rejas 
adentro las cárceles nacionales- de crin capital á responder

á los cargos que le resultan en méritos de la causa criminal 
que contra el mismo se instruye en esto Juzgado por lesiones á 
.Domingo Gispert; apercibido de que en caso contrario será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dado en Barcelona á 8 de Agesto de !877.=»Antonio María 
de Pineda.=Por disposición del Sr. Juez, Francisco Maspons 
y Labros. ■

Becerreá.

D. José María Gómez, Escribano de actuaciones del Juzga
do de primera instancia de Becerrea, sustituyendo á mi com
pañero D. Celestino López.

Certifico que en la. causa que se instruye en este Juzgado 
y de que se hará mención, se halla la requisitoria que 
dice asi:

«D. Ramón Guerra y Neira, Juez de primera instancia del 
partiáo de Becerrea.

Pdr la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á ‘
Francisco Fernandez Vaiearce, vecino de la Lagua, parroquia 
de Cascadla, Municipio de esta villa, para que dentro del 
término de 10 dias se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que contra él resultan de la causa que- le 
instruyo sobre lesiones á Antonio Arias Rodríguez, de la 
citada vecindad, en la cual decreté su procesamiento y la de
tención; bajo apercibimiento de que no compareciendo en di
cho término se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Al mismo Lempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades civiles y militares é individuos de policía judicial que 
por los medios que estén á su alcance procuran la busca y 
captura del referido procesado, poniéndolo á mi disposición 
con las debidas seguridades, caso ele ser habido, á cuyo efecto 
se insertan á continuación sus senas personales.

Dada en Becerrea á 8 de Agosto de 1877.=Ramon Guer- 
ra .=Por mandado de S. S., José María Gómez, por López.

Señas del procesado.
Edad 30 años, estatura, alta, pelo castaño, ojos claros, nariz 

regular, barba poblada, cara.regular, color bueno. Es algo 
hoyoso de viruelas, y viste pantalón de corte á cuadros color 
blanco y negro, chaqueta de paño color tabaco, chaleco de pa
ño negro y calza botinas, gastando sombrero color tabaco.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido y 
firmo la presente en Becerrea á 3 de Agosto de i877.=José 
M. Gómez.

B elchite.
D. José Estéban, Juez de primera instancia de esta villa y 

su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fer

nando Simón y Gil, natural de TJsed, provincia de Zaragoza, 
vecino de Codo, de este partido, para que en el término de £0 
dias comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que pende en este Juzgado seguida de 
oficio contra el mismo sobra disparo de arma de fuego; pues 
que de‘no hacerlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Ai propio tiempo ruego á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del citado Fer
nando Simón, poniéndolo á mi disposición en esta cárcel, caso 
de ser habido.

Dada en la villa de Belchite á 1.* da Agosto de 1877.= 
José E3téban.=De su órden, Miguel López.

Señas personales ds Fernando Simón Gil.
Estatura regular, edad M  años, pelo negro, ojos garzos, 

nariz regular,-barba cerrada, cara ancha, color moreno; viste 
pantalón, blusa, alpargatas abiertas,.pañuelo en la cabeza, y 
líe va el pelo algo largo.

Madrid.-~ Audiencia
Por el presente se hace saber, en virtud de providencia del 

Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, que en el día de ayer se celebró 3a primera junta 
general acordada en la quiebra de D. Estéban Cuadrado y 
Guar diola; y habiendo llegado á un .acuerdo ios acreedores y 
el fallido ai convenio de pago formalizado por el mismo, el 
cual reunió las dos mayorías que para la aprobación exige el 
Código de Comercio, en su consecuencia se convoca á los 
acreedores ausentes ó que desistieron de la aprobación para 
que en el término de ocho dias, contados desde hoy, formali
cen si hubiese de convenirles oposición al convenio, á cuyo 
fia quedará de’ manifiesto en la Escribanía actuaría; bajo 
apercibimiento de que trascurrido dicho plazo sin que se h a 
ya deducido casa alguna ss procederá á su aprobación 
judicial.

Madrid 31 de Agosto de 1877.=V.* B.°=F. G iner.=El Es
cribano, por mi compañero López, Pió del Pozo. X—386

Madrid.—Latina.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Latina de esta Corte,'y para pago de un 
acreedor ejecutante, se sacan á pública subasta las siguientes 
fincas:

Tres huertas unidas que constan de ocho fanegas y dos 
celemines de tierra, equivalentes á cinco hectáreas, £3 áreas y 
89 centiáreas, con tres pozos, 80 olivas y una casa para habi
tación del hortelano; sitas en término déla villa de Manzana
res y sitio de la Cañadilla., tasadas en 4110 pesetas.

Y una casa quintería titulada de Zamorano, con cinco po
zos y 100 fanegas de tierra, equivalentes á 64 hectáreas, 
39 áreas y 87 centiáreas, sita en dicho término de la v il’a de 
Manzanares, y valorada en 8.968 pesetas con 7o céntimos.

Él remate de dichas fincas se celebrará simultáneamente 
ante los Juzgados de primera instancia de la Latina de esta 
Corte y del partido de Manzanares, y tendrá efecto á la hora 
de la una ds la tarde del di a £9 del próximo mes de Setiembre, 
hasta cuya, fecha estarán los autos de manifiesto en la Escri
banía de mi cargo.

Madrid 30 ae Agosto de 1877.=Et actuario, por ausencia 
de Sola, Severiano de Diego. X—387

Medinaceli.
D. Julio Monreal, Juez de primera instancia de esta villa 

de Medinaceli y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á R a

món Escudero Borja, Juan Escudero Borja, alias Zaraballo, 
su mujer Antonia Prudencia Diaz, conocida por Lorenza; 
Mamerto Escudero Fernandez, conocido por Albertos, su mu
jer Flor Margarita Hernández; Bartolomé Mendoza Borja y  su 
mujer Encarnación Montoya Maya, todos gitanos, para que en 
el término de 10 dias, siguientes á-la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezcan en la cárcel de este partido judicial á responder de 
los cargos que les resultan-en causa criminal que- se les ins
truye sobre hurto de caballerías en la dehesa de, la villa de 
Almaluez él 18 de Agosto del'año anterior; apercibiéndoles 
que de no hacerlo se les declarará rebeldes con los perjuicios 
á que haya lugar.

Con tal motivo ruego y encargo á todas las Autoridades 
judiciales, civiles, militares y demás funcionarios 4# la poli
cía judicial, procedan i  la busca y captura de los expresados 
sujetos y los pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Medinaceli á 6 de Agosto de 1877.=JuIi® Mon- 
real.=Por mandado deS.S., Filomeno Beato i s  Dlaz*

N av alca rn ero
En virtud del presente se cita y llama por término de 

nueve dias á Faustino. Rico Herrero, natural y vecino de 
Fmenlabrada, que ha residido hasta hace poco tiempo en el 
término deNavalagameila como pastor, soltero, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro do dicho término se 
presente en este Juzgado con objeto de que se ratifique en 
las declaraciones que tiene crestadas en causa que se sigue 

. en el mismo contra Isidro Herranz por hurto; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Navalearnero 6 de Agosto de 4877.«=Manuel Juan de Ar- 
biol.=El Escribano actuario, Ramón Sánchez de Ocaña.

Palencia.
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Fernandez de 

Castro, Juez de primera instancia de Palencia y su partido.
Se hace saber á todos les Sres. Jueces de igual clase y de

más funcionarios da la policía judicial que en este Juzgado 
s e  instruye causa criminal sobre hurto 'de dos pañuelos de 
seda contra Petra González Olmedo, de edad de 38 años, na
tural'de Medina del Campo, hija de Bernardo y de María del 
Cármen, de estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos idex», 
nariz afilada, cara larga, color muy moreno y que viste falda 
de percal oscura y demás prendas muy usadas, en.cuya causa 
he dispuesto por no haber comparecido los dias que tenia obli
gación ni sido hallada en el domicilio que manifestó tener la 
procesada su busca y captura y conducción á este Juzgado con 
las seguridades convenientes, lo cual encargo á las mismas; 
advirtiendo que según cédulas personales fechas 17 de Junio 
y 22 de Octubre de 1875, que se la han ocupado, ha estado 
empadronada en Medina del Campo, en la calle de los Des
calzos, cuarto principal, no expresa el número, y en la del Ca
ballo de Troya, núm. 17, y ha, residido en Valladolid, donde 
por ante el Escribano Gante y en el Juzgado de la Audiencia, 
se la procesó en el año último por lesiones.

Palencia 8 de Agosto de 1877.=V.° B,°=E1 Sr. Juez de 
primera instancia, Miguel Fernandez de Castro.=De órden del 
Sr. Juez, Lorenzo Paz Guerra.

Pontevedra.
D. Antonio Pinaza y Ayilon, Caballero de la Real y distin- 

gida Orden española de Cárlos III, y Juez de primera instan
cia de Pontevedra.

Por el presente edicto hago saber al ausente en ignorado 
paradero José I amon Tilve y Casas, natural de San Pedro de 
C&mpañó, que dentro de 30 dias comparezca en forma en este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza á agitar una oposición 
iniciada por su finado padre Manuel Tilve Corredoira al in
ventario de la fincabilidad, de Rosa Corredoira Martínez, veci
na que fué de dicha de Campañó,.obrante en la testamentaría 
voluntaria, que se sustancia en este Juzgado de la fincabilidad 
de aquella.

Pontevedra 2 de Agosto de 1877.=Antonio Pm aso.^De ór
den de S. S„ Quiric'j Lázaro y Sánchez. —P

Sagunto. 
D. José Vic-torio Mora y Picó, Juez de primera instancia 

de la ciudad y partido de Sagunto.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Bernet y Sansó, alias Payaso, de 38 años de edad, vecino 
de Masaífasar, para que en el término de 10 di&$, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Mabri© y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que contra el mismo resultan en la 
causa criminal que se le sigue sobre lesiones á Ramón -Feno- 
llosa y Duet; apercibido que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y ie parará el perju icio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
y demás Autoridades civiles y militares é individuos de lá 
policía judicial de la Nación practiquen las más activas dili
gencias en busca del .repetido Juan Bernet y Sansó, y caso de
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ser habido 1© remitan á disposición de este Juzgado á la cár
cel de este partido c@n las seguridades convenientes.

Dada en Sagunto á 2 de Agosto de 1877.=José Yictorio 
Mora.=P®r mandado de S. S., Teodoro Torrejon.

Señas de M an Bernet y Sansó.
Estatura regular, ojos azules, nariz regular, boca grande, 

barba, y ef¿ra regular y color moreno.
San Fernando.

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia de esta 
capital y su partido.

En virtud del presente se eita, llama y emplaza por té r
mino de 10 dias al reconocido por Juan el d© Puerta de 
Tierra para que en dicho término, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial y G aceta d e  M a d r id , se pre
sente en este Juzgado á evacuar cierta diligencia.

San Fernando 8 de Agosto de 1877.=Enrique Ruiz Cres- 
po. «M anuel Palomino y Rodríguez.

Santander,
D. Nicolás Cavada, Juez municipal é interino de primera 

Instancia de esta ciudad y su partido por ausencia dei pro
pietario en uso de licencia.

Por e! presente único edicto se cita, llama y emplaza á un 
hombre jóven que eri la tarde del 25 de Julio último y su hora 
de cuatro y media á cinco sacaba al hombre un lío de ropas 
de la habitación de D. Marcelo Aquino Fernandez, sita en la 
calle de Puertft la Sierra, núm. í ,  de esta capital, para que en 
término de 18 dias, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  Madrid, comparezca en 3a sala-audiencia de este 
Juzga do á prestar declaración en la causa que se le sigue sobre 
robo de ropas en la habitación ya indicada; pues que trascur
rido dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Santander 6 de Agosto de 4877,=Nicolás de la  Cavada.=
Por orden de S. S., Nicolás González.

Seo de Urgel.
D. Tomás Duran y Guillo, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de la ciudad y partido de Seo de Urgel.
Certifico que en la causa criminal que se sigue de oficio en 

este Juzgado contra Juan Llevet y Serra, álias Pagés, vecino 
del pueblo de Bescarán, sobre violación de la jóven María 
Mentruil y Cases, del mismo pueblo, se halla la requisitoria 
del tenor siguiente:

«D. Manuel Florez de Sierra, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito , llamo y emplazo por una sola vez á 
Juan Llevet y Serra, álias Pagés, natural y vecino del pue
blo de Bese&rán, cuyas señas personales no constan y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del preciso térmi
no de 80 d ias, á contar desde el siguiente al en que se publi
que la presente e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca en los 
estrados de este Juzgado á fin de notificarle el auto de esta 
fecha, por el que se le declara procesado y se decreta su pri
sión provisional en méritos de la presente causa, y responda 
en declaración de inquirir á los cargos que contra el mismo 
resultan; bajo apercibimiento de que si no comparece se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de primera instancia y demás Autoridades y dependientes de 
ellas que constituyen la policía judicial, y á la fuerza de la 
Guardia civil., procedan á la busca y captura del expresado 
Juan Llevet y Serra, álies Pagés, y disponiendo en su caso 
sea conducido con las seguridades debidas á disposición de 
este Juzgada.

Dada en la ciudad de Seo de Urgel á 3 de Agosto de 1877.= 
Manuel Florez de Sierra,—Por mandado de S. S., Tomás Da
rán . Escribano.»

Concuerda con su original que queda en dicha causa, á 
que me remito.

Y para que conste, en virtud de lo mandado, doy la pre
sente, visada por el Sr. Juez, qua firma en Seo de Urgel á 5 
de Agosto de 4877.=V.° E,°=E1 Juez de primera instancia, 
Florez de Sierra.=Tomás Durán, Escriban.©.

Sevilla.—Salvador,
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 

distrito dei Salvador de esta capital.
Por la presento cito, llamo y emplazo á Ramón Comesilla 

y Alvarez, natural de Galicia, vecino que fué de esta ciudad 
en la calle del Correo Viejo, núm. 3, de estado soltero, de ejer
cicio jornalero y de 45 años de edad, y que en la actualidad 
aparece encontr-rse en Londres, para que dentro del término 
de 20 dias, contados desde la inserción del presente en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa- 
rezcaen los estrados del Juzgado, situados en la calle de la 
Albóndiga, núm. 89, con objeto de ampliarle su inquisitiva 
en causa que contra el mismo estoy instruyendo por el delito 
de hurto.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades de la Nación para que se sirvan dispo
ner que por sus dependientes se practiquen las más activas y 
eficaces diligencias con objeto de averiguar el paradero del 
Ramón Comesella Alvarez, y hallado que sea ponerlo á mi 
disposición en clase de detenido y con las seguridades con
venientes;

Dada en Sevilla á 4 de Agosto de 1877.=Joaquin Giron.= 
El actuario, Manuel Camón.

Torrox.
D. Fernando de Sevilla y Gaona, Escribano de actuaciones 

del Juzgsdo de primera instancia del partido de esta villa } 
su partido.

Doy fé que en el mismo y por mi actuación se instruye 
causa criminal de oficio contra Antonio Requena y Navas so
bre lesiones por disparo de arma de fuego, en la que se en
cuentra la requisitoria que copiada á la letra dice a s í :

«Requisitoria.—D. Rafael Perez de Torres, Abogado del 
ilustre Colegio de la ciudad de Málaga, y Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Per virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de 30 dias á Antonio Requena Navas, natural y vecino 
de Competa, cuyas señas y demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término de 30 días se presente en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á responder á les car
gos que le resaltan en la causa ^ue contra el mismo y con
sorte se instruye sobre lesiones por disparo de arma de fuego 
á su convecino Francisco López Bueno; por el que en nombre 
do S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) encargo á xodas las 
Autoridades civiles y militares y demás dependientes de poli
cía judicial que tengan noticia de su paradero que procedan á 
su detención y remisión á esta cárcel de partid®.

Dada en Torrox á 29 de Julio de 1877.=Rafa©I Perez de 
Torres.=Por mandado de S. S., Fernando de Sevilla.»

Y para que sea inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , extiendo 
la presente copia que firmo en Torrox á 29 de Julio de 1877.= 
Fernando de Sevilla.

U trera.

D. Antonio Garrion y Díaz, Escribano actuario del número 
y Juzgado de esta ciudad.

Doy fé que en la causa que se instruye en este Juzgado 
contra Juan y José López Pizarro y Domingo de la Cruz Pa
lacios por hurte, se ha dictado el auto que se.copia:

«Auto.—Utrera 31 de Julio de 1877.—Visto que á pesar 
del tiempo trascurrido en que se pusieron en libertad los pro
cesados á condición de presentarse en los dias que se les de
signaron, y á condición de perder á favor del Estado, si no lo 
hacían, la fianza que para gozar de libertad provisional die
ron, no se han presentado á pes^r de ser llamados en los pe
riódicos oficiales:

Considerando que en su virtud procede se decláre perdida 
la fianza á favor del Estado, y se remitan al Administrador 
económico de la provincia los tres recibos de la Caja de Depó
sitos para que los haga efectivos á favor del Estado:

Considerando que no pudiendo ser citado en|persona por 
la rebeldía en que se han constituido dichos procesados, debe 
hacérseles conocer la determinación por los mismos perió
dicos;

Se declara perdida la fianza á favor del Estado que pres
taron los tres procesados Juan y José López Pizarro y Da- 
mingo de la Cruz Palacios; que se remitan las cartas de pago 
al Administrador económico de la provincia para que haga 
efectivo ei pago á favor del Estado y lo aplique al mismo, 
participando haberlo hecho, y hágase público á los procesados 
por medio de los periódieos oficiales; y acreditado todo, se pro
veerá á lo que interesa el Promotor fiscal.

Lo mandó y firmará el Sr. Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido, de todo lo cual y® el Escribanodoy 
fé.=Licenciado Vicente Blanes.—Antonio Carriom»

El auto inserto está conforme eon su original, á que me 
remito.

Y para que conste y pueda insertarse en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  pongo el presente en Utrera á 31 de Julio de 1877,=An
tonio Cárrion.

V a len c ia .—M ar.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 
Gabriel Cuartero Atienza, Juez de primera instancia del dis
trito del Mar de esta ciudad.

A todas las Autoridades y agentes de la policía judicial 
hago saber que en este mi Juzgado y oficio de D. Luis Bel 
pendia diligencia sobre ejecución de sentencia recaída en la 
causa que se siguió contra Gaspar de Santa María, expósito, 
sobre hurto; en la cual, en providencia de hoy he acordado 
se proceda á la busca y captura del indicado Gaspar de Santa 
María, expósito, conocido por José Clemente Bsltran, natural y 
vecino  de esta capital, soltero, albañil, de 18 añós; y en el ca so  
de ser habido, se le conduzca á mi disposición á las cárceles 
de Serranos de esta ciudad.

Y para que lo mandado tenga cumplido efecto, expido la 
presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, fijándose además en forma 
d e  e d ic to  en el local de este Juzgado.

Dada en Valencia á l.° de Agosto de 1877.=Gabriel Cuar
tero Atienza.=Por mandado de S. S., Luis Bel.

D. Gabriel Cuartero y Atienza, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do pende certificación en que S. E. la Sala de lo criminal y 
Escribanía de D. Vicente Ladvenantha condenado á José Be- 
lenguer y Roy o á la multa de 180 pesetas en causa sobre 
hurto; y no habiendo podido ser notificado, se le llama para 
que dentro de 10 dias comparezca en este Juzgado, y de lo 
contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Valencia á 2 de Agosto de 1877.=Gabriel Cuar
tero Atienza.=Vicente Tarrasa.

V alverd e d el cam in o .

D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Bautista Vi- 
la, trabajador que ha sido de las minas de Ríotinto, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de 15 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en la  G ac eta  de

í v i A u i t i u ,  c o m p a r e z c a  e n  e s t e  u z g a u o  a  p r e s t a r  una declaración 
en la causa que en el mismo se sigue contra Antonio García 
Librero por falsificación de documento privado y tentativa de 
estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Yalverde del Camino 31 de Julio de 1877.=«Rafael Martí
nez áe Tejada.=El actuario, José Arroyo.

D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de primera instancia 
de ésta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Domínguez 
Mora, natural de la Puebla de Guzman, y trabajador que ha 
sido en las mmas de Tharsis, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 15 dias, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzga
do para la práctica de una diligencia judicial en causa que por 
las lesiones del mismo se sigue; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Valverde del Camino 4 de Agosto de 1877.=Rafael Martí
nez de Tejada.=El actuario, José Arroyo.

Valls.

D. Nicanor Antón Garran, Juez de primera instancia de la 
villa de Valls y su partido.

Por la presente requisitoria, de parte de S.M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á tedas las Autoridades judiciales y admi
nistrativas y á los agentes de policía judicial, y de la mia les 
ruego y encargo procuren por cuantos medios estén á su al
cance la captura y conducción á este Juzgado con las seguri
dades debidas de José Antonio Mari y Morató, cuyas señas 
se anotan á continuación, natural de Cabra, soldado del regi
miento infantería de la Princesa, núm. 4, que se hallaba con 
licencia ilimitada en el pueblo de su naturaleza, el cual debe 
llevar consigo la referida licencia expedida por los Jefes de su 
cuerpo; pues así lo tengo mandado en la causa criminal que 
contra el mismo me hallo instruyendo sobre lesiones y suce
siva muerte de José Vives y Rodon.

Dada en Valls á 4 de Agesto "de I877.=Nicanor Anten 
Garran.=Por mandado de S. S., Tomás B!as:, Escribano.

Señas de José Antonio Mari y Morato.
Edad 24 años, estatura baja, pelo castaño, ojos] pardos, 

nariz regular, barba cerrada, color moreno, picad,o de viruelas; 
viste pantalón de pana y blusa. , .

V e r a .

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre el Sr. D. José María Castelló y 
Carrasco, Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente llamo, cito y emplazo a María Gil Rodrí
guez, Andrés Pinero Garrido, Felipe Morales González y Juan 
Carrillo Rodríguez, los tres primeros vecinos de Turre y el 
último de Beáar, para que dentro de ios 10 días siguientes ai 
en que tenga lugar este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juz
gado para ratificarse en unas declaraciones que tienen presta
das en causa criminal que instruyo contra Juan Garrido Olías, 
vecino de dicho Turre, sobre disparo frustrado de arma de 
fuego.

Dado en Vera á 1.® de Agosto de d877.=José M. CastsIIó.= 
Por su  mandado, Francisco Jiménez.   Vinaroz.

D. Antonio Perez González, Juez de primera instancia de 
Vinaroz y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Cu- 
cala y á un carlista desconocido que se acompañaba eon él y 
©tros en Benicarió en 30 de Julio de 1873, pertenecientes todos 
á la'partida carlista del cabecilla Pascual Cucala, para que Jos 
dos, que ai parecer se encuentran en el extranjero, comparez
can dentro del término de 15 dias ante este Juzgado para ser 
indagados en la causa criminal que se instruye en el mismo 
sobre homicidio ó fusilamiento de D. Antonio Bosch y Cano; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Vinaroz á 2 de Agosto de 1877.=Antonio Perez 
Gonzalez.=Por mandado de S. S., Juan Bautista Rosa.

Zaragoza.-Pilar.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
se sigue causa criminal contra Lorenzo Ruiz sobre hurto de 
una manta, y tengo acordado recibirle su indagatoria; y no ha
biendo podido verificarlo por ignorarse su paradero, he dis
puesto en providencia del dia de ayer publicar su llamamiento 
para que en el término de nueve dias comparezca en este Juz
gado con el fin expresado; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perj uicio que 
haya logar.

Dada en Zaragoza á 1.® de Agosto de 1877.=Mariano Val- 
cayo de Toro.=De su ©rden, Mames Ariza.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar.

Por la presénte requisitoria hago saber que en causa que 
se sigue en este Juzgado sobre hurto de cartón á Luis Panfil, 
de esta vecindad , tengo acordado recibir declaración á Anto
nio Hendevila, criado que fué de D. Joaquín Moliner ; no ha
biendo podido tener efecto por ignorarse su actual paradero, 
he dispuesto en providencia del dia 1.® del actual publicar su 
llamamiento para que en el término de nueve días compa
rezca en este Juzgado con el fin expresado; baje apercibimien-
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,oqúé sí \10 comparece le parará el perjuicio quo haya lugar.

fr^d&en Zaragoza á 3 de Agosto de W i 7.—̂ Mariano V a l- 
2«Ta ríe iY>ro.==--De su ósden, Mamés Ari’za.

Por la presente reciuisitoria se cita, ¿'aína y emplaza para 
'que Ten el término de nueve dias comparezca en este Juz
gado de primera instancia del distrito del Pilar un sujeto que 
representa tener unos 40 años, ¿ viste chaqueta de ratina co
lor ceniza, pantalón oscuro y gorra de seda, y es de estatura 
alia, para que declare en causo, pendiente sobre hurto de algo
dón á Daña Martina Cardona; pues, de no comparecer dentro 
de dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 4 de Agosto d e !8 7 7 .= E l Escribano, Basilio Pa
ráis©.

D. Mariano Valcayo de Toro , Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Pedro Gim- 
llar v Hu&rte y Justo Beguería, casado, labrador, vecinos que 
fueron del pueblo de Alfajarin, en esta provincia, para que 
d e n t r o  del término da nueve dias, contados desde la inserción 
dei presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este 
Juzgado para la práctica de una diiigene.a en causa que in s- 
truyo contra Santas Silvela y 36 mas sobre hurto; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 6 de Agosto de 1877.^M ariano Val- 
eayo de T oro.= P or su mandado, Romualdo Paraíso.

NOTICIAS OFICIALES ,

B a n co  d e  C astilla .

Bala-nos. de situación en  3! de Agosto de 1877.
PTAS. CÉN.TS.

ACTIVO. — — ------ —
Accionistas. ..............................................  7.600.000
C a ja ..   ..................*..................................  S.394.476‘21
Valores en cartera     ..................... . 7.13 .̂42-8*83
Cuentas corrientes................................................  3.185.885*91
Cuentas varias.. . . ........................................ ------  3.985.239*46
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión

de billetes hipotecarios....................................  40.731.500
Pagarés de bienes nacionales para la doble

garantía de id ..................................................... 5.219.707*11
ídem id. id. en depósito en el Banco de Es

paña................................................... r......... ..........  38.314757*04
Bonos recibidos en pago de pagarés de bie

nes nacionales..................... ...............................  1.873.500
Intereses abonados á los compradores de id.

Idem , ................. *......................   15.661*33
Bonificaciones por anticipos de plazos de id.

Idem.............. . . . . . . .............   40.245*12
Bonos amortizados por productos en metálico

de pagarés f   237.000
Pagarés del Tesoro en garantía de las obli

gaciones del Timbre..............................o.........  id .800.000
Obligaciones del Timbre en garantía de par

tícipes de pagarés del Tesoro   ....... 594.326*76
ínmuebh s ................. ............ .................................  „ 260.484*33
Valores en depósito................................................   17.486.384*12
Valores en garantía..........................    16.585.706*27
Valores de v a r i o s . ! ........................................  6.856.293*31

To ta l ..  . ...................  166.788.545*80

PASIVO.
Capital social..........................................................  10.000.000
Pon de de reserva ...................... ..................  250.000
Obligaciones á p a ga r...........................................  193.455*99
Cuentas corrientes   — ..........     ’ 733.586*52
Cuentas varias . . . . ____________   43.7o8.0oi*47
Emisión de billetes hipotecarios   40.988.500
Pagarés de compradores de bienes nacionales

. en garantía.. ___           43.534.464*15
ídem de bienes nacionales realizados.    •1.721.342*07
Sobrantes de bonos cedidos al Estado  2.081*46
Idem id. admitidos ai 30 por 100 . .  1.000
Quinta amortización por sorteo da billetes

h ípoíecarios . . . . . . ---------------- . . . . . . . . . . . . . .  , 330.000
Cupón de 11 de Abril de 1.377 de i d . . . _________  31.779
Emisión de obligaciones del Timbre . . . . . . . .  - 1 i .000.000
Intereses de las obligaciones del Timbre  800.000
Amortización é intereses do las obligaciones

riel Timbre: mes de Ju lio............... ............ .... 1,866.874*98
Partícipes en Jos pagarés del Tesoro por an

ticipo del Timbre..................      394.326*76
Acreedoras por depósitos en papel  _____ 17.486.384*12
Acreedores por garantías........................   \ . 16.583.706*27
Acreedores por valores varios   . .  6.836.293*31

Total   166.733.845*80

Madrid 31 de Agosto de 1877.-= S. E. ú O.— El Jefe de Con
tabilidad, Á. Saenz de Santamaría.=*Dos Administradores, A. 
Vinent y Yíves.-=R.KÍael Cabezas. X —355

O b s e r v a to r io  d e  M a d r i d ,
Qtefryazw m t metrorológiem id  '&& V  de Setiembre de 1877.

i í.u .a-* í¡,: M m ^deiU.|Í
y*91 Uí 'íí-etn ] imsreaojf ssm *ftO-BAS, J ?CÚV?V‘<*. *Ka«ÓJ:fc7P'* Ij
; tu CkáS dfitiiQino. éú cií̂ c,
| wilitneAiOs. seco, 'eido. g

6 de la ra. . 1 708*02 f 6*2 42*2 |N. E . .. Calma . Celajes.9 de la ra. \ 708*29 33*4 HyS ¡S .. . .. .  ídem ..  Casi eub 0
** de) d ía .. 708*38 24*8 4 6*4 |s. O ... Brisa ., Cubierto.* j  be la t . .  I :07-G3 25*5 4 5‘ 7 ¡b. S. O. Idem ..  ídem6 de la t .  | 707*69 23*4 -15*5 ÍS. O ... Idem .. Idem.? de la r . í 708*9-2 **<a f vi !« c n fai™* T/W,

Temperatura máxima del aire, á la som bra.   27*1
ídem mínima de i d ................................... *................ .. i 5 6

Diferencia..................................... .. 415
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros déla tierra.. 31*6
ídem id. dentro de una esfera de cristal. ............... 45*3

D ife r e n c ia .. . . . . .   ........  -137
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. . . . . . .  Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en .e l Observatorio de Madrid 
sobre él estado atmosférico á las nueve de la .m añana en  va 
rios puntos de ¡a Península el día V  de Setiem bre de 1877,

ALTÜKA TBSPm D i m -  fSEKZá ESTADO
baronvitri» tora. ESTADO

usiuawK*. L  «“ s » 408 etoa Í81 á#í ie¡al uve» asi eente- de la m&i
mareo mi- gíbales, vieoto. viento. c¿e’o.iimeíros.

sTsebastriiu 765*3 22*8 N. E . . .  Brisa..  NubosoTTT Bella.
Bilbao   763*6 21*7 N  Calma. Idem   Idem.
Oviedo ,. 763*5 \8*0 N  Brisa.. Cubierto.. »
Coñuda (7 k.) 763 7 4 7*4 » O lm a . Celajes Tranq.®
Santiago.... 764*4 19*1 » Brisa.. Despejado. »

Oporto  765*5 -í 9*4 J, S. E. Viento .'Cubierto .. Bella.
Lisboa.. . . . . .  784*2 49*8 jS. O .. B risa.. Idem  Idem.
B adajoz..... . |

R. vni-n.(7n.) i
Sevilla .
Tarifa  763*7 25*8 O ... . . .  Calma . Idem . .  Tranq*®
Granada  766*5 24*6 S   Idem .. C ela jes ... »

Cartagena... 761 *t 27*s N. E. .. Idem ., N uboso... Rizada.
Alicante. . . .  764 4 81 ‘6 E .. . . . .  Brisa. .  Idem  TranqA
M u rcia ...... 763*9 28*8 S. O . . .  Idem .. Idem . . . . .  *
Valencia. . .  764*2 34*0 S. E . . .  Idem ..  Despejado. »
Palma  763 7 29‘0 N .E . . .  Viento. Idem  Tranq.*
Barcelona...

Zaragoza  783‘8 23‘0 N. O . . .  Brisa.. ídem   *
S o r ia . . . . . . .  760;7 24*3 N. E . .. Calma . Idem   »
Burgos  763*8 19*1 N. E . . .  B risa .. N uboso... »
Valladohd.„. 765*5 20*0 N, Idem .. Idem   »
¡salamanca.. 764*8 22*8 N. O ... Idem . .  Idem   »

Madrid  762*9 23*4 á   Calma. Cásicub.0. »
Escorial.. . . .  764*3 23*2 N. O. . .  Idem . .  Nubpso. . .  *
Cliudad-Real. 764*3 25*0 O  Brisa.. Idem   »
Albacete  783*3 25*5 S. O .. .  Idem ... Id e m ..... .  *

Ssgun im partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

B o ls a  d e  M adrád .

d%% í *  Setiem bre -m Í877, mmpar(%é^ 
ím 4 d  Mús am sriút*

.CAMBIO AL CONTADO.SPflH&sa®» i* «atolle®
>ia 31 Dia 4.”

p^rpétM atl S por 4 a  \V\ 1  42*4 0-15-421 [2
m  publicado » 4 2*4 7 412

á plazo 42*20 42*20-17 4 x* fin cor.
Obs. 4 2 27 «t2

pequeños * 4 2‘J7 4i2
áem exterior al 3 por 4 00   . 42*20 # *'

pequeña I ig l20 *
¡>euda amortizable con interés del 2 por i ¡ 0

interior.........................................   . . . .  » 24*25
Deuda del personal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 48 0j0
Hj&cs din 't'esor-a, de ŝ .000 r s ,, 8 por
‘.'5‘ erés anual,    . . .  67 0[0 67 0^-66*90

’ittm ui., segunda amisión...................., I » • 66*90
en cantidades pequeñas- » 67*25

Resguardos al portador de ia Caja de De
pósitos.     ............................................. .. 78 0¡C »

C 3duí?«s hipotecarias des Banco DJpotecari* 
íe  España, úe 475 pesetas, 7 por 4 00 &; 
ai.terés anual, con cupón semestral > 
ftmnrti-mbles en 50 años 93 0¡0 98 ÓfO

Obligaciones dei Sao cu y del Tesoro ai 6 
por 100 . série i n t e r i o r . , 88*25 88*25-50

m  publicado. » ¡ 8*75
h plaxi-. » 88*80 fin cor.

■ cantidades pequeña»- 88 25 88 40-23-35-75-50 
i4.,fiório exterior. .. 88 0¡0 88 0i0

Acciones de carreteras generales, 6 por 400 
anual, emisión de 4,° do Agosto de 4 852,
de 2.000 r s . . . .         24*50 »

S'ni.igamdü«¡íi generrios por ferro-carriies. 
d« 2.006 t%. de 4.° de Julio de 4874..Í 22*25 22-25

ídem id, de 4.° de Diciembre de 1874  * 22*40-15
Idem id,, emisiones de 1875...........................  22 0*0 »
:€Um;.L, id. de 4 877......................................... » ,21*90-22*15
^V'>r;P5fc óel Ranc<» <?.* ílsnaña... 195 OjO 495 0¡ó

Ohiigariones del Timbre, 9 por *00 interés, I » 400*65

uahr®  p la ca s  d e l

I .oAS¡**  ̂ #ar.-syiCi». mr.svi c.m

a i» - . , ,  po-i** » Logro?*©. , , .  v 8|6
hlao-j     ̂ 4\% Lorca. . . , . ,  * 4i2
•vilcaat©. , , .  « | f ?t4 L u g o . . .   y i\%
lim eru  * 4/ Málaga ,» 7¡8
Lviia. * i ¡4 Murcia., . .  . * 4j2
«adajoz.. . . .  O ren se ,., Ja  ̂ - i -
J&rcelona... * 4 4̂ 4 O v ie d o .. . . .  » 44^5
léjar. par, Pakncía. . . .  *' i
Silhac*., . 1  ® 4 ■ Palma Malí.® :«
birgos... r. . ■* 4 Pamplona..* > 4 .
faceros... , .  ¿qi Pontevedra. >*< * $\%
7ádiz.. . . . . .  I v 4 4{4 Reus . . . .  e> 4 '
¡Jarea^ena,.. * 4 Salamanca.. * 4 j4 ,
Cu\ steHon.... » D i S.Sebastian. > 4 4i2
Sfudad-Real. par. » Santander., ■» 4 4i2d.
Jórdoba, . - * 7(8 Sí a. Cruz Tíe » 4 ¡8
L r u f i f . . j  2 4¡4 -Santiago.... >* { 4 j j
Anmca   i *' S egov ía .,.,, par,  ̂ .
rüi\rol   . s 4 3(4 S ev illa ..,.,, > a
1 eren a ^  • 4j2 ScrU. » 4 12
■Ujun., , . , , ,  - 8(4 Xarragoa^,. s 8(4
Iranaá?.. c. 4 p  Teruel....... 4 .* 4 j2
íuadriajara,  ̂fs Toledo..,....., par, »
p r o , . . . . . .  - 4|4 Tudela..., , ,  . 4¡4
ésüelva. 0. , .  jf, l 1 4¡4 Valencia.,«„ .v 8s4
Aiesca., . , , ,  ̂ . \ 4t(i VailadoJid, • 4 •

. . . ,J  y | sp¿ Yígo   ¡? ■%
/sraziréonei | 3(4 Vrior * 4 3[6
húon, L ¡ 4 tí ?L,rnur.,< D3.r. »
l<snda. . A  * í 5¡8 < ¿ ^ rp w   ’ „ 4

. . j  . t i l

Bolsas extranjeras

P a ^ ís  31 A g o s t o ,

. . s 8 por 400 exterior. „. * á 41 4̂ 2.

t & por 400 interior... . .  á 40 4̂ 2.
w í  8 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . .  á 70*80.

j s ^ or< 80 ......................... 4. ¡CS‘S5.
Cosiíolidado» i n g l e s e s . . . ^ « i  98 3{ i 6,

.̂.ssMsa-i oH&i&Ieü. mhr® ^Imm  estr.TO!'8»s,
Lr ndroff > í  90 db.?7 fech*, 47*85-90. 

ví ,̂ é S éha A na, 4*98 R2-99.

Ayuntamiento constitucional de Madrid
D&l parte remitido ám por la Inter vencí oa del Mere&cU
granos y :aota d« precios án ariíouios da consumo, resulta lo 

{aúeüU:
' Carne d* d e R H S  pesetas la sr?ob«, y  á 4*33 al fei’ógramo. 

Idem m  carnero. & áf‘50 pesetas 1® libra, y á 4*07 el kilogramo. 
Tocino añejo, de 20 á 24 -pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta ia 

libra; v de 2*02 á 2*4 7 el kilogramo.
.Jamen, de 31 á 35*50' peseta» k  arroba; de I528 á 4*75 k  bfera, y 

•Je 2*74 á S‘80 el kilogramo.
■ Pan da dos libras," de á *̂44? y de #*44 á m i  peseta» kik>~ 

g-raxno.
Garhan^oá, de Sé * l*L pfstdas la arroba; ele 0‘£M  0̂ 59 k  libra, 

v de 0*54 á 4*23 el k.lo^i imc, .
Judías, de 5*50 á recetas ia arroba; de 6*15 á 9437 la libra, y 

..id 0*54A 0*70 el kilogramo.
Arroz, dü- 6 á S*50 la arroba; d® 0*i8 á 0*87 la libra, y

•de 0-*54 á-0‘70 el kilogramo.
Lentejas, de 8*56 á 6G0 peseta* la arroba; de 0*25 í 0*29 la libra, 

v de 9*54 á 0*̂ 3 el kilógramo.
Carbón vegetal, á íGI- pesetas la- arroba, y á 0*45 el kilógramo. 
Idem mineral, á 4 *35 pesetas la arroba, y  á 0*4 4 el kiiógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*99 el kilógramo.
Jabón, de 43 i  4 4 peseta» k  arroba; de 0*51 á 0‘6S* la libra, * 

de 4*4 4 á 2*46 el kilogramo.
Patatas, de 1*25 á 4‘ñ0 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 4 la libra, 

y de 0'4 3 á 0‘4 S el kilógramo.
Aceite, a 49 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y á 4 4*30 el ds - 

oálitro.
Vino, út ' 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 9*35 el cuartillo, y

de 4*55 á * ícáiiíro.
Petról >  ̂ ^  pesetas el cuartillo, y ¿ 7*52 el decalitro.

; Trigo, ^tedio,  ̂ 42*26 pesetas la fanega, y á 22*49 oí kec-
tóíiiro. . . .

■Cebada, precio medio, á 4*96 pesetas la fanega, y á 8*97 el bes- 
tóliíro.

Mota. Rcus áegoilrAas m el éi® 4$ ayar.—Vacas, 443.—Carne
ros. 729 —Temarns, 48 —Total, 920.

pego m lib ran ..... 72.37G.—Mem aa kilogramos,,., 33.214

Esti&d® i® productos recaudados m  esta capital m  él ái*. 
ící &ye? 'p&' sobr$ artículos consumo.

:í
iptotosns asscAUnio ou. * /«i LéñiL tm?o*m  ssscatjjí-aíuoíí. Ptm.CénU,

Tolado.v 6.485*28 vaaido». ..................   • »
Segovia.. f 3.798*18 Fábricas d® cerveza:norte.  ........ I 7 4 02‘2 * primera quincena.. »
B i l b a o . » , 2.466*67 fabrica .del gas, coky
dragón... . . . ____ ___ 3.2 ¿ 3-56 residuos.   »
V a l e n c i a . , . f  5.008 69 M a t a d e r o s . . 9.431 ‘55
Mediodía. 45.682*80      ̂ '
C o r r e o s . . . . , , . j  41*23 1 otas. . . .  * 52.964*49
fozon de nicvví inlar-i _ _ _ _ _ _

.Lo que se anumeís. ai público para «u conocimiento.
Mndríü 34 de’Agosto án > $77.»»Ei Alcalde, Marqués do Torneros.

Forma parte d® esto número el pliego 21 del tomo II de 
las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

ANUNCIOS

G uia o f i c i a l  de esp a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  de
1877.— Se halla de venta en la Imprenta Na

cional, calle de! Cid, núm. '4, cuarto segundo, á ios 
precios siguientes:

P ESET AS,

Primera clase................... .... 30
Tercera, id   12*50

p  CIA-MANUAL DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES PARA LAS SI-
^  cretarías de Gobiernos, Diputaciones y Juntas provinciales d esa 
nidad y Directores de Sanidad marítima. Se vende en la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4, á % pesetas cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA
Nuestra Señora de la Consolación y  C orrea ; San Estiban., Rey 

de H un gría , y  Santos A n to lin  y  Filadelfo , m ártires .

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

ESPECTACULOS

Jardin del Buen Retiro las ocho y media,—Frasquito
Barbóles.—- La Moscovita, baile.— / Bonito país! — intermedio? 
por la banda de Ingenieros.

T e a t r o  y  C i r c o  d e l  P r i n c i p e  A l f o n s o — A las cuatro
de la tarde.—Los sobrinos del Capüan @rant,

A las ocho y media.— La misma función.

C i r c o  y  T e a tro  d e  P r in c e . — A las cuatro y  á las nueve.—Grande 
y  variada función de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnásticos, 
en la que tomarán parte los principales artistas áe la compañía,


